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Parta oficial

presidencia del Directorio Militar.
Real decreto-ley m odificando con arre

glo a las bcises presentadas por el 
A yun tam ien to  de Cartagena la ley  
de  12 de Enero de 1915, rela tiva  a 
cesión de terrenos procedentes del 
derribo de las m urallas y  los que  

,, . debía entregar dicho A yun tam ien to , 
* como com pensación, al llam o de 

G uerra.— Páginas 1434 y  1435* 
í/Xeal decreto disponiendo que la pro

misión de destiiios públicos que se 
$ reservan  a  las clases e ind ividuos  

de tropa y  sus asim ilados proceden- 
^  íes del E jército  y Arm ada, se veri

ficará  con arreglo a lo que se pre
viene en las bases que se in sertan , 
Páginas 1435 a 1439.

IDtro dictando reglas sobre los fu n c io 
narios del Estado que, habiendo  

s cum plido sus períodos reglam enta-  
. rios de servic io  en el E jército , sean  

llamados nuevam ente a fd a s .— Pá
gina  1439 y  1440.

P tro  disponiendo que en el plazo d e  
tre in ta  días se constituya  en cada 

; una de las provincias, excepto la de  
'Navarra, un  Colegio o ficia l del Se-* 
creí aviado local, del que serán m iem - 

w brós los Secretarios de las Corpora-• 
ciones que se indican.— Página 1440. 

'{jiro autorizando al M inisterio de la  
Gobernación para que por la D i
rección general de Seguridad se 
proceda a la venia  en pública su -  
‘basta de los autom óviles y  motoev- 
’cletas del Parque m óvil de la Po- 

t ; ligia gubernativa que hayan sido  
decUvrgdos in ú  ¡les par a el servicio.

' : P áginá  lW i .
10tro  disponiendo' qué en M  form a que  
; se indica se continúe f  acU itando ; 

a  la  Junta  do Obras del ferrocarril 
- d e  E sie lla  :d ,Y itó fia .] lá s \  cün liddesf. 

'necesarias hasta la term inación  
com pleta de las obras. —  Páginas 

" ' 1 4 4 1  y  1442.  ̂ '*
Otro confirm ando en el cargo de V i

cepresidente del Consejó 'Superior, 
de Feimocarriles a D. A lfredo M en- 
dizábql y  Idarlín .— Página  1442, 

Otro autorizando a la Jun ta  de Obras- 
del puerto  de A viles para celebrar 
el concurso de adquisición de tos 
via l eriales que $e indican , — Pági
na  1442*

Otro declarando en situación ¡fe d is 
ponible a D. Diego Saavedra y  Mag
dalena, M inistro P lenipotenciario de 
prim era clase y  en com isión M i
nistro  P lenipotenciario de segunda, 
Jef e de Sección en el M inisterio de, 
Estado.— Páginas 1442' y  1413.

Otro disponiendo que D. Francisco de 
A sís Serval y  Bonasire, M inistro  
Plenipotenciario de segunda clase 
en Belgrado, pase a continuar sus  
servicios, con dicha categoría y  ro
m o Jefe  de la Sección de Política, 
al M inisterio  de E sta d o ,— Página  
1443. ; -

Otro concediendo libertad condicional 
a los penados qué, con expresión de  
los Establecim ientos en que encuen
tran, se m encionan.— Página  1443. 

Otro aprobando, el Reglamento prov i
sional, que se inserta, para e jecu
ción de la ley  de Tribífcalys tu te  
lares para niños de 25 de N oviem 
bre de 1918, reform ada por Real de
creto de ib  de Autto de 1925.—Pá
ginas 1443 a 1453.

Otra adm itiendo la d im isión  que del 
cargo de Capitán genera), de la, sex
ta  Región ha presentado el T en ien
te general I). Antonio Valle jo  VUct. 
Página  1453.

Otro • nom brando Capitán general de 
la sexta  Región al T en ien te general 
D. M anuel Sánchcz-Ocaña y  Suárez  
del Villar.— Página  1453. #

Otro autorizando al A yu n ta m ien to  ele 
M álaga para establecer un parque y  
otros elem entos de cnibelle,cimiento 
en la atalaya y  m onte de Gibrtilfaro. 
Página 1553* -

Otro ídem  la exención de las fo rm a -  • 
lidades cic subasta i¡ s ° n e u r so p o ra { 
la, ejecución de las obras del pro
yecto de nueva  posición en Z o co -e l-: 
Had. en el territorio  de MclUla,—  
Página  .1453.

Otro ídem  al M inisterio 'de Ja Guerra  
para que po%: e l . Estgjdecim icnlo

’ Central de In tendencia , Parques 09  
campaña y  de Intendencia, se pro< 
ceda a la venta  de los motores,nird^: 
quinas, herram ientas, ú liles y  éfeck  
tos que no tengan aplicación o n a 4 
adm itan recomposición. —  Pdgiv¿a 

■ ,1453.' • ' . ¡ • >:■ ( - .
Otro disponiendo que él General da  

brigada D. Godofredo Nouvilas 
daz pase destinado, en com isión¿ 
las órdenes* del A lto  Comisario y \  
General en Jefe  del E jército  de, E$M 
paña en A frica.— Página  1453.

Otro nombrando, en ascenso de escala¿ 
Jefe de A dm inistración Ue tercera | 
clase del Cuerpo general dé' A d m íó  
nistración de la Hacienda pública /  
con la efectiv idad  de 27 de Aqosttv, 
ú ltim o , Tesorero-Contador de Hak) 
cienda de la provincia  de Baleares 
a D . M anuel M ontis y  Allendesala*  
zar.— Página  1453. >}

Otro ídem  Jefe, de A dm inistración dé: 
tercera d a s e  en la Dirección g en e j 
ra l de Aduanas a D . M anuel de M  
F uen te  y  Jim énez.— Página 1453. •

Otro ídem  Adm inistrador de la A d u a ^í 
na d é  Irún , con la categoría de Jefe\, 
de Adm inistración rde prim era  c l a j  
se, "a D. V icente Tora y  M artín, ac^\ 
tua l Jefe de Sección en la D frecció if 
general de Aduanas.— Página  1453M 

O tro ídem  A dm inistrador de la A~dua-?\ 
na de Tarragona , con la categórica 
'de Jefe de A dm inistración  de s e ^  
guncla clase, a D. IjConardo G ó m ei 
y  Rodríguez, que desem peña igua l 
cargo en la de A lm ería , con la de¡ 
Jef e de A dm in istración  de tcreerá:] 
Página  1453.

Otro ídem  Administrador_ de la Ádtifi* 
na de A lm ería , con IcTcategoría de, 
Jefe de A dm inistración  de segunda  
clase, a D. M anuel Mas cías y  Riera» 
actual segundo Jefe de la de Port-1 
Bou.— Páginas 1453 y  1454. .

Oír ó  ídem  A dm in istrador dé la Aáud-> 
lia rle- P ort-B ou. con la categoría de 
Jef e  de Adm inistración de segunda, 
clase, a D. Jiian Roca Padra. actual 
Inspector Regional de Alcoholes 
Página  1454v : . * *

Otro ídem  Adm inistrador de la A dua
na de Pasajes, con la categoría dé  
J\efc de Adm inistración de tercer#  
clase, a D. Vicente López Anteo
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actual Inspector ele Almacenes de la 
Aduana de Irán.—Página 1454.

'Otro ídem Inspector de Almacenes de 
la Aduana de Valencia, con la ca
tegoría de je fe  de Administración 
'dé tercera clase, a D. José Chalons 
y  Bercnguer, que desempeña igual 
carga en la dé Por ¿-Bou. —  Pági
na. 1451., »

Otro ídem Inspector de Almacenes de 
la Aduana de PorC-Bou, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Mariano Vázquez 
Ateret, Jefe de Negociado, de prime
va clase en la Dirección general ele 
Aduanas.—Página 1454.

Otro ídem Inspector de Almacenes de 
la Aduana de Irún, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera- clase, a B. Ciríaco■ Árreguv 

■ Ilualcle, actual Subinspector de Mue
lles de la referida Aduana.—Pági
na 1454.

'Otro ídem Inspector de Muelles de 
la Aduana de Pmd-Boit, con la cate-* 
goría de Jefe de Administración de 

, tercera clase, a IL Manuel Gutiérrez 
, yr Menénde%, actual segundó Jefe de 
7 la d e Bbrcéloha.—Pagina 1454. 
p iró  ídem Inspector Iiégimál de Al

coholes, afecto a la Delegación re
gia para la represión del eonlra- 

\ bando y la defraudación en la Zo
na S. O., con la categoría de Jefe ele 
Administración de tercera clase, a 
B. Manuel García Alvarez, actual 
Inspector de Muelles de la Aduana 

■ de PorEBou^—Página 1454.
• fttro ídem id. id. en la Zona N. O., con 

ík categoría de Jefe de Admmisira- 
ción- dé tercera clase, a D.Abelardo 
Faura Labórela, actual Subinspector 
"dé Muebles de Id Aduané- de PorU 
Bou.— Pagina 1454.

*@tro ídem segundó Jefe de; lú Áduánct 
de Fort -  Bou, con Id categoría áe 
Jefe dé Administración de tercera 
cláse, a D. Ramón Seo une Trigo, ac-\

'tual Jefe de Administración 'de ter
cera clase en la Dirección general 
de Aduanas.—Página 1454.

Giro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de. Barcelona, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Gabriel Cañadas y Mar
tínez, actual Administrador de la de 
Port-Bou.—Página 1454.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de La Coruña, con la categoría de 
Jefe de- Administración de segunda 
clase, a D. Ramón Romay Camino, 
actual Inspector Regional de Aleo-, 
holes.—Página 1454. .

Giro declarando jubilado a D. Vicente 
Avines y ÚUvares, y concediéndole 
al propio tiempo los honores de 
Jefe de Administración civil, Ubres 
de todo gasto.—-Página 1454.

> Otro ídem id. a D. Manuel Montis 
Allendesalazar, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 'ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública. —  Páginas 1454 y 
1455.

Otro concediendo cí tratamiento de 
Excelencia at Ayuntamiento de la 
villa: de CercecUlla (nrovincia de Ma
drid) ̂ -Página 1455.

Otro ídem honores dé Jefe superior 
de Administración civil, cón exen
ción de toda ríase de derechos, a don 
Juap San Eméterio de la Fuente, 
Catedrático jubilado de la Escuela 
Profesional d Comercio de Valencia. 
Página 1456.

Óifo ídem íd. a B. Luis Gestotro y 
Acosía, Catedrático' numerarlo de 
B&fecho internacional de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Valencia—página 1455.

Real orden' aprobando las Cartas mu
nicipales de los Ayuntamientos que 
seAnencionan^Página 1455.

; Dtm disponiendo se anuncie concursó 
entré Oficiales del Consejo de Esta
do para proveer una plaza de Juez

de Cuentas de tercera clase "del Tri
bunal Supremo de la Eacicda pú
blica.—Página 1455. 7

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES"

Real orden disponiendo se anuncie la 
provisión, mediante concurso, de las 
plazas de Teniente del Cuerpo, de 
Seguridad que existan vacantes y \) 
de Aspirantes.— Página 1455.

Instrucción pública y  Bellas 'Artes*
Real orden concediendo a Julián Iíe-̂  

foyo García, Portero quinto de la 
Universidad de Oviedo, la exceden-¡ 
da voluntaria del expresado cargo¿ 
Página 1456;

'Administración Central* A. T
• >  -e- '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a Do .— 3ubsecretarí a.— -S ec c i ón  de 

Comercio.— Anunciando que los Go
biernos de España y Francia han 
firmado, con fecha 3 de Agosto del- 
presente año, un Acuerdo relativo 
a la admisión y venia en España y 
Francia de las aguas minerales reA  
conocidas de utilidad publica—Pá-.' 
gina 1456.

G o b e r n a c ió n . — - Dirección general de: - 
Sérguritíad. —  Anunciando la próviA: 
Sién,.por concurso, de las plazas dé,. 
Teinentes del Cuerpo de Seguridad; 
que existan vacantes en la fecha de; 
lá resolución de este concurso, y  20L 
de Aspirantes.— Págma 1456.

A n e x o  1 .°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d T  i 
MI NÍ ST R-A G ? Ó N PC OVINOIA&/. —  £
CIÓS' DT3 PREVIO- PAGO. 1 " p

A n e x o   2.º— E d ic t o s , . v
A n e x o  3.°— T r ib u n a l . S u p r e m o .— Saláf 

de lo Contencioso ̂ administrativoh 
Pliego 26. ' ■ ^

 P A R T E  O F I C I A L

& M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. 16. g.), S. Mu la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia,- S. Á. R. el Príncipe de 
Asturias* e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
g iiinovedad- ea- su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M IL IT A R

EXPOSICION

SEÑOR; La ley de 12 de Enero de 
1915, a la vez que declaró extingui
da la zona polémica sobre los te
rrenos de los muelles del puerto, de 
la ciudad de Cartagena, cedió a Ha 
misma los procedentes del derribo 
de íás murallas y estableció los que 
debía recibir, com-o compensación, el 
¡ramo de Guerra.

Las dificultades que en el orden

económico principalmente encontró 
e¡I Ayuntamiento de Cartagena para 
cumplir con esta última parte de la 
ley,, determinaron que por el mismo 
se soilicitara que se resolvieran se
paradamente la desaparición total 
de las llamadas zonas polémicas y 
la permuta de terrenos éntre el ra
mo de Guerra y ej referido Ayunta- 

; miento.
Conseguido al fm lo primero, no 

fué motivo para que desaparecieran 
los inconvenientes que bábían imw 
pedido la ejecución completa de lo 
prevenido en Ha ley ya citada, d e - . 
bidos también a error quizás, en el 
coste de los trabajos necesarios pa -, 
ra devolver explanados a las cotas 
del proyecto de urbanización apro
bado por Real orden de 29 de Junio : 
de 1966, lo terrenos procedentes de ■ 
las antiguas murallas que; de Gue1- : . 
rra recibió', mediante com promiso 

' que contrajo de. devolverlos en la 

forma dicha. -
Listas razones obligaron’ a nuevo' 

estudio de la compensación que

\
siendo conveniente para el ramo de 
Guerra fuera compatible, en su eje
cución, con los recursos del Ayun
tamiento,, y .como consecuencia de 
ello se fórmuíé nuevamente un pro- 
yéeto para '¡solucionar eif asuntó 
pendiente deH aprovechamiento d$ 
los solares- procedentes de las m\| 
rallan éeT recinto de- Cartagena, 5 
después1 4 é  varios tanteos el Ayun7 
tamiento presentó unas bases poi 
las cuales cede al ramo de Guerye 
los terrenos precisos para ínstsC? 
llar las tropas y servicios que es
tán aún pendientes de cotlocaciór 
definitiva y se mejoran las condi
ciones de los cuarteles que sirve* 
ya de alojamiento a la guarnicióp 
al mismo tiempo que queda en cOií- 
dicioiíes' de cumplir lo que hásíf 
ahora le había sido de una diácül| 

•tadinsuperábHet '
Jío escapa aü Gobierno y de ell( 

■ se congratula, que con la aceSpta; 
eión de dichas bases sale beneñcief- 
da ltf éiúdad é& Cartagena; pero e*| 
mo es indudable que entrega Jqgj
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lo que le permiten sus medios eco
nómicos y al mismo tiempo el ra
mo dé  Güera obtiene una compelí- 
saeión adecuada, según los infor
mes tóenteos emitidos en Ja ¡larga 
tramitación de este asunto, es por 
lo que se propone a V. M. la mo
dificación do la ley precitada, con 
arreglo a las referidas bases, pues 
urge además poner fin a un estado 
anormal de cosas que ya se prolon
ga demasiado- .tiempo y deü que re
sidían igualmente perjudicados el 
ramo de Guerra y la ciudad de Car
tagena.

Por cuanto antecede, el Jefe del 
Gobierno, Presidente; interino del 
Directorio Militar, da conformidad 
con el Consejo de Estado y de 
acuerdo con dicho- Directorio, tiene 
el honor de someter a V. M. el ad
junto proyecto de Decreto-doy*
. .Madrid, 1.° de. Septiembre de-1925.

SEÑOR: :
A L. li. P. de V. M.,

A n t o n i o M a g a z y  P%m.

REAL- DEQRETO-LEY..-

A  propuesta del Jefe del Gobifer-: 
no, Presidente interino det Directo
rio Militar; de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo de Es
tado, y de acuerdo con dicho Di
rectorio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica, con 

arreglo a las bases presentadas por 
el Ayuntamiento de Cartagena, :ia 
ley de 12 de Enero de 1915, previa 
justificación en forma fehaciente de 
la mencionada Corporación munici-: 
pal de ser de su plena y  libre pro- 
.piedad los terrenos que en ese con
cepto ofrece al ramo de Guerra y 
de haber adquirido o tener a su fa
vor promesa eficaz de venta de ios de 
propiedad ajena, que también ofrece.

Dado en: Palacio a seis de Sep-i 
¡tiembre de mil novecientos vpinti- 
cincoc

ALFONSO

Gil Presidente interino deí Directorio Militar,
A n t o n io  M ag a z  y  P e r $

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 22 de 

Jimio de 1929 se dispuso el nombra
miento de una Comisión especial, ím* 
legrada por el Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo dé Ministres 
y •representantes de los Ministeríos da 
Guerra y Marina, con el encargo dé 
¡estudiar y  redactar “ inmedratameníe^ 
para ser representado a las Cortes en 
su primera reunión” , un proyecto de 
ley  de reforma de las de 3 de Julio

de 1876 y 10 de Julio de 1885. -Mas 
circunstancias que no. son del caso 
examinar, hicieron ineficaz esa urgen
cia, que estuvo en él ánimo del Pre
sidente del Consejo refrendador del 
citado Real decreto. Una vez más el 
propósito y la realidad quedaron di
vorciados con el tiempo.

El perjuicio causado con ello al bien 
público es algo tangible a todas ho
ras y en todos loa momentos en esta 
Presidencia. En ella radican los expe
dientes de reclamación por infraccio
nes pretendidas o consumadas de las 
leyes de 1876 y 1885, y sin hipérbole 
puede afirmarse que podría escribirse 
con las instancias de esos expedientes 
el más completo tratado de las arles 
empleadas por el caciquismo de bajo 
yuelo.

Quiso el legislador que los servido
res predilectos de la Patria, los que 
cumplieron el deber constitucional de 
servir al 'país con las armas en las 
manos, lía-liasen una ̂ puerta abierta en* 
la gratitud, oficial que les permitiese ; 
afrontar la vida con un destino mo
desto, Debiera todo’ ciudadano, y más 
los que ejercen autoridad, rivalizar y 
esmerarse en el cumplimiento de este 
propósito, ya que al servir en las filas 
militares se sirve una causa nacional 
y un interés colectivo.

Desgraciadamente no ha sido así, y 
el licenciado del Ejército que solicita 
un destino público halla en su cami
no una serie de disposiciones que, al 
margen o en contradicción cautelosa 
o franca con el espíritu de esas leyes 
tutelares, han ido cerce-nandq destinos 
y más destinos del acerbo a que pue
da adoptar. Después, una serie de in- 

i terpretacionés abusivas que restringen 
la tutela post-euartélaria que se im
puso el Estado; más tarde, ocultacio
nes en fraude de derechos legítimos 
de destinos que debieran ser eoncur-* 
s&dos entre ios licenciados y son pro- 

ó vistos por otros métodos; y si todo 
i esto es vencido, si llega a tener ad- 
: judieado el destino que concursó, no 
? es raro el caso de Autoridades loca- 
' les desaprensivas que ponen en juego
- todas las sutilezas del ingenio aldea- 
l m  para lograr qué la adjudicación 
: sea letra muerta.
; Semejante estado de cosas no pue- 
J de presenciarse con pasividad. El
- Ejército, que cada día da una señal 
' más de sacrificio, debe ser tratado de 
■ otra manera; Sé necesita que él licen- 
i ciado, cumplidor'fiel dé sus deberes,
' encuéntre en el Estado la debida co

rrelatividad, porque eso será, no sólo
" premio para una generación, sino es- 
? tímulo para otras, 
i  Cada caso de tutela post-cuartela- 

ria, noblemente ejercida én un pue

blo, será una simiente de éá.píritg| 
ciudadano echada en el surco 
ciencias jóvenes abiertas a toda notó^ 
idealidad. 1

Si" de mis lado la organización d<| 
los servicios públicos en funciones; $  
sueldos ha, sufrido un radical cambi^; 
con relación a los años de 1876 y I88fi|v 
si el servido militar há tenido 
bién transformaciones en edad y du~Q 
ración dignas de tenerse en cuenta, yjj 
si de otro se observa' la relajación dej£ 
los antiguos preceptos legales y u$; 
notorio afán de desvirtuarlos, se comi 
prende el deseo que há tenido el Pre-|

■ si-dente del Directorio, que suscrib^ 
de dar cima a: lo dispuesto err-el $e|| 
decreto de 22 de Junio dé 1920, y stó 
meter a la aprobación do *V. MI í&l.; 
bases á® una nueva disposición fie 
destinos públicos, que en su sentl|; 
háce necesaria, no una ideología doc-i: 
trina!, sino las duras contrastaciofie^| 
de una realidad .a todas horas tangkh 
ble.

Al hacer la reforma; se le há qy4j| 
rido dar caracteres de estabilidad y-J 
firmeza para, evitar m  modifieaciéS[ 
de soslayo, y por ello se dice’ que 
Decreto aprobado por y. M. tendr^í 
carácter constitutivo; y al propi$* 
tiempo se da a las bases la elactioW: 
dad bastante pura que resista él trans^ 
curso- dé los años, para lo cual se ttí*^ 
dependida el destino de la cuantía dél, 
haber y’ del nombré, poniéndole J&éíS 
en servicio de la función. vn

Se- clasifican los destinos públieds 
que pueden ser concursados; se dejar; 
un margen de libré diéposieióu 
qué tenga la ley Ja mayor viábilkM ! 
y mayor éohctirso dé simpatías; l^| 
perfilan derechos y deberes; se bi&g 
ca la única solúcióm efectiva para ásf 
cumplimiento dé ella, que es la ¡re$|j 
pon^abilicíM de los Ordehadorés $<|(| 
pagos; sé dota de personalidad vigo^j 
rosa a la Junta calificadora de los as' :̂ 
pirantes y se derogan expresa ytoíj* 
talmente cuantas leyes pudieran cotí? 
fundir o éntorpecér la ejecución doj 
lo que sé establece. ' ' Jk

En su consecuencia, el Jefe del Gp|; 
bierno, Presidente interino del D iree í 
torio Militar, de acuerdo con ésté, ííi$|. 
ne él honor de someter a V. Mi 
su aprobación al adjuntó" próyéétó^í!^.. 
Decreto.

■Madrid, 6 dé Septiembre dé 
SEÑOR:

A D  R. P. dé ^
A ntonio Maga*  *

REAL DECRETO 
A propuesta dél Jofe del Gobfeng!^ 

Presidente- interino d&f Directorio[ tyfy 
litar, y de acuerdó con el misñK^v 

yen^n en decretar fo siguiep^lkj



1 4 3 6  8 Septiembre 1925           Gaceta de M adrid.-  Núm . 251
______________   a ^ - y r j r g y ' T » . . .  — -• - «...■-■ - ... '• •

T 'Artículo 1.° L á provisión 'de. los 
; ítestlnos públicos que p o r este D e- 
]$s*to-\ey  sb reservan  a las clases e 
.ífedividuos de tropa  y sus asim ilados 
jssrtpeedentes del E jérc ito  y  A rm ada se 

¡aw ificará  c-on arreg lo  a lo que se p re 
s io n e  en las siguientes b a se s ; ,  ̂ ;,.v:

.-¿>¡¡£\ .yí* •

BASE PRIMERA :;T' * i

• 'pestiños que quedan comprendidos en 
’ i; • * este Decreto.

Quedan com prendidos en este D e
c re to , y su provisión  se a ju s ta rá  a las 
disposiciones del mismo, los destinos 
determ inados en los anexos que se 
acom pañan y sus sim ilares en coiné- 
Sido, cualquiera quo sea su  sueldo o 
ihaber existentes en la actualidad ?o 
qüe en lo sucesivo puedan crearse, 
Hanto en los D epartam entos m iriiste- 
‘SPiaies, Centros y dependencias del E s -  
Hado, como en todos los organism os 
q u e  ex istan  o se creen en la A dm inis
tra c ió n  Central, regional, provincial o 
'local.
i Se exceptúan aquellos des Linos cuya 

■•'¡exclusión.se determ ine con derogación, 
expresa de este D ecreto-ley  y aquellos 
-otros cuyo desem peño exija por p re 
cep to  legal o reglam entario  títu lo  -.fa
cu lta tivo  o pericial.
’• En' el Reglamento cuya redacción se 

•dispone en la  base decim oquinta se 
d e te rm in a rá  con precisión  y  claridad 

.3a form a como h a  de llevarse el tu r 
no de vacantes en las plazas o desti
nos que en parte  hayan  de quedar, se
g ú n  se dispone en los anexos que se 
acom pañan de libre provisión por los 
organism os de la A dm inistración Ceñ
irá!, regional, provincial o local.

»’ : BASÉ SEGUNDA

Quiénes pueden acogerse á los bene-  
,; * ficios de osle Decreto,

r Podrán acogerse a los beneficios de 
este Decreto las clases e individuos 
de tropa y sus asim ilados del E jé r 
c ito  y la Armada, cualquiera que sea 
&u situación m ilitar, siem pre que h a 
yan  cumplido la p rim era  de servicio 
activo; los procedentes de las m ism as 
clases licenciados absolutos o por in 
u tilid ad  adquirida después de su in 
greso en filas y los retirados con haber 
pasivo, siem pre que unos y otros re 
in a n  1 as co Lidie iones que se especiíl—

’ feipi m  la base novena*

p  BASE TERCERA
f . ..

j  ' Jun ta  calificadora. t

■ / . . S e  crea una Ju n ta  cjYieo-rruiilaiy 
toon la denom inación do “Ju n ta  ca li-

• ®cadora dto as o irá  ules q destinos n ú -

blicos1’, encargada de resolver los asun-: 
tos do trám ite , in fo rm ar en  cuan tas 
resoluciones hayan de d ictarse en las 
reclam aciones y  recursos de los in te 
resados, así como en los casos de duda 
sobre los destinos que deban inclu irse 
o excluirse de los concursos y  de to 
dos los dem ás com etidos que se asig
nen en el Reglamento a que se. refiere 
la base dóoim oquinta.

D ependerá de la P residencia del Go
bierno y  estará  form ada por el p e r 
sonal qii8 se especificará en el Regla
m ento ya citado.

t
BÁSE CUARTA

Aclaraciones -a este Real decreto y  a 
su - Reglamento,

L a resolución de las dudas que p u e
dan su rg ir-e n -la - in te rp re ta c ió n  de los 
preceptos contenidos.,, en este Real d e 
creto y del Reglamento correspon
diente serán  de la com petencia de kv 
P residencia del Gobierno, previo in 
form e de la Ju n ta  calificadora, cu i
dando que. las aclaraciones qué p re 
cise d ic ta r no a lte ren  en lo m ás m í
nimo el e sp íritu  que los preside.

•BASE. QUINTA

Conocimiento- y  garantías para: que los 
destinos sean provistos con arreglo  
a este D ecreto .

Será obligación ineludible quo las 
.. A utoridades o Jefes de los Centros o 

d ep e n d en c ia s 'a  que .estén  afectos los 
destinos cuya provisión h ay a -d e  h a 
cerse con, arreglo  a los. preceptos do 
este D ecreto dar .cuenta, bajo su re s 
ponsabilidad personal, de las vacan
tes que se produzcan por ascenso, j u 
bilación, renuncia, cesantía, defun 
ción u o tra  cua lqu ier causa, com uni
cando a la Ju n ta  calificadora relación 
detallada y  circunstanciada do las 
m ism as den tro  del plazo m áxim o de 
un mes, a co n tar esdo el día en que 
se produzcan o se tenga conocim iento.

Los Ordenadores e In terven to res de 
Pagos no harán  abano alguno do h a 
beres, bajo su respo as ib.iiidad econó
m ica y  gubernativa, a los nom brados 
p a ra  destinos que hayan de p roveer
se con arreglo a las disposiciones con-; 
tenidas en este Decreto, incluso aque
llos q u e  correspondan a la oposición o 
libre disposición de los Centros y de-' 

- p e p d o n c ia s ^  la p rim era  no -
 ̂ ruina no. se acredite por certificado de; 
la Junta: calitiradora que quedan- cum -; 
piídos los requisitos legales.

Tam bién In cu rrirán  en responsa^ 
b iiidad gubernativa los Jefes de per-: 
sonal que propongan nom bram ientos 
contrarios a lo dispuesto en .este D e

cre to -ley  ;jf los Jefes de Centros 6 de^» 
pendencias que den posesión a los a s i 
nom brados.

’ BASE SEXTA

¡Clasificación d e  los d e s t in o s .

P ara  fac ilita r  la provisión de los 
destinos sujetos a las disposiciones de 
este Decreto y  poder adaptarlos' a la  
capacidad de los' asp iran tes y  a los 
solos efectos de la  provisión, ?e clasi
ficarán en las siguientes categorías,' 
basadas en su  función o servicio in 
dependiente del sueldo o haber qué; 
tengan asignado:

1.a D estinos de servicio m ateria l 
que no exijan  p a ra .su  desempeño rifitáf ~ 
cu ltu ra  general que e! saber, leer y

, escrib ir. • •. ; * j
2.a D estinos p a ra  cuyo ejercicio 

precisen  conocim ientos de cu ltu ra  g e 
nera l incluidos en los program as da 
las Academias reg im ehtaiés de’" so lda
dos asp iran tes a Cabo.

3.a D estinos p a ra  cuyo desem peño 
precisen  conocim ientos de cu ltu ra  ge
nera l incluidos en los program as da 
las Academias regim entales hasta  las 
de Sargentos inclusive. . - : j

E n  el Reglam ento que lía de redac
ta rse  con arreglo  a la base décimo-* 
qu in ta  se d ic ta rán  las norm as p a ra  
que la Ju n ta  calificadora clasifique los 
destinos, acomodándolos a  las catego
rías  an teriores. I

Los conocim ientos a qué se refiereiS 
dichas categorías se a rred ila rán  por, 
la docum entación personal de k>3 iri* 
teresados y  por los certificados qué 

, expidan los Cuerpos y dependencias del 
E jérc ito  y A rm ada en v is ta  de los an 
tecedentes que obren en los m ism os. 
Dichos Cuerpos y dependencia? fa-¡ 
c ilita rán  la adquisición de los m en
cionados conocim ientos a io j indivi-* 
dúos p resen tes en filas.

BASE s é p t im a

D e s t in o s  q u e  e x i ja n  'con ocim ien tos?
a p t i t u d e s  o c o n d ic io n es  e s p e c i a l e s /  ’

Erí los destinos com prendidos en' 
este Decreto que por ley se exija para: 
su desem peño ap titu d  especial com
probada m ediante oposición, los asp i
rante*  se su je ta rá n  a ios p rogram as 
que fijen los Reglam entos por que se 
r ijan , reservándose una te rce ra  p a rle  
de las vacantes a los acogidos .-a es Le 
Decreto que eoncuiTan¡a la oposición.

En aquellos otros destinen víel p e r 
sonal adm inistrativo- dependlentes del 
A yuntam iento y  D ipu-tadobes.q u e •. -sana 
exigirse por ley la p rovisión p o r opo
sición se provean, no obstante/© m  es
ta  form a por 'd isposic ión  reg lam enta
r ia , se rese rv a rán  dos te rceras mar.-*
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(tes de las vacantes a los Acogidos a 
; ¡este. deóreto, ¡proveyéndole uña do 
ellas por concurso con arreglo a los 

'preceptos' de este Decreto-ley, y la 
¡otra por oposición entre los acogidos 
al mismo que deseen acudir a la re
ferida oposición.

E n los destinos que por solicitarte) 
así la Autoridad de quien dependan 
m  consideren necesarios otros cono
cimientos a mas de los de cultura ge- 
mera! señalados para su categoría, la 
•'Presidencia dól Gobierno, previo in - 
íforme de Ja Junta calificadora, resol
verá si tales conocimientos son 'in
dispensables para el desempeño del 
'destino y, en caso afirmativo, cómo 
«han de acreditarse.
V En los-destinos que por sus íun- 
'clones exijan conocimientos de un 
arte u oficio, la . Junta calficadora de- 
t.emiiiiará la forma en que haya de 
aerificarse la oportuna comprobación, 
r €  u¡an d o algún destino, precisara 
fianza, los solicitantes acreditarán por 
certificado hallarse en condiciones de 
'prestada.
y  Para ningún destino podrán e l i 
girse otras condicioines que aquellas 
¡que fueran estrictamente necesarias 
:ípara’ su desempeño; la Junta califi- 
icadora vigilará muy especialmente 
jque no se quebranto tan fundamental 
precepto..

BASIÍ OCTAVA

Pu blicación de destinos tacantes, ca- 
t£¡ ít/icGqidn y adjudicación.

tr l a  Junta calificadora anunciará el 
prim er día hábil de cada bimestre, 
^n la Gaceta de Madrid, Diarios Ofi
ciales de los Ministerios de Guerra y  
Marina,* o en el periódico oficial qué 
al efecto pueda crearse y  Boletines, 
'Oficailes que estime oportuna, la re- 
Hacióin Circunstanciada do los desti
nos vacantes que hayan de proveerse, 
jeon expresión de la categoría y  con
cediendo un plazo mínimo para que 
los interesados cursen sus instancias 
«solicitándolo en la forma quo en el 
Reglamento se determinará.

-Dicha Junta examinará y cal i fie ara 
las soücituds, adjudicando los desti
nos a quien corresponda con sujeción 
ia tas normas quo se establecen en 
las bases novena y décima, 
v La adjudicación se publicará en los 
tmisnios periódicos en q u e . se hubie
sen anunciado las; vacantes, con  ex
presión de las condiciones que reúnen, 
los- nombrados y "relación de- las ex- 
•fcliúdosr del concurso, con indicación. 
• de - las. causas, - a íln- de que éstols. y  
■los ■ qu 0 se. cons i do r en pr eteri uo s ,p ue-: 
San elevar a ia Junta, dentro de los 
quince días siguientes al de la pu

blicación, cuantas reclamaciones fes- 
limen ■pertinentes;.

En vista tíe ellas se hará, si pro- 
cediere, las oportunas rectificaciones, 
y  la adjudicación quedará firme.

Cuaaiido los destinos hayan de pro
veerse mediante, oposición anté el 
Centro o dependenciá a que- estd¡Ti 
afectos, la Junta calificadora cursará 
las instancias a los mismos, y su pro
visión «no se ajustará aborden de pre
ferencia que establece la base déci
ma si los aspirantes son calificado^ 
con puntuación o notas; .

b a s e  n o v e n a

Condiciones necesarias pdret coneur- 
: sav destinos.

' iSerún condiciones necesarias para 
concursar destinos cuyas vacantes hu
bieran sido anunciadas, acreditar bue
na conducía, ser mayor de veinticinco 
anos y  haber cum plid# la primera 
situación del servicio activo, habien
do permanecido en ifilasVpor lo .me
nos cinco meses. A los inutilizados 
en campaña o cií actos del servicio 

i no se les exigirá tiempo mínimo de 
servicio en filas.

Los individuos que se hallaren en 
servicio activo, “ enganchados o re
enganchados” , podrán concursar des
tinos públicos siempre que hayan 
cumplido el (primer compromiso de 
su enganche o reenganche.

La edad máxima para obtener des
tino por primera vez, si no tuviera 
otro límite por reglamentación espe
cial, será la de treinta y  cinco años 
para el personal en servicio activo, y 
la de cuarenta y seis para los restan
tes; pero los que cumplida esta últi
ma edad, se hallasen cesantes por re
forma o disminución de plantilla de 
destino público obtenido con anterio
ridad o llevaran desempeñándolo cin
co o más años, podrán solicitar otro 
destinó sin más limitación de edad 

" que la que imponga la máxima, se
ñalada al mismo por su reglamenta
ción. - ; -y-*

Los actuales licenciadas absolutos 
que habiendo solicitado destinos re
servados a su clase por la Ley de 3 
de Julio do 1876, no lo hubieran ob
tenido, conservarán el derecho a so
licitarlo de nuevo hasta que lo ob
tengan sin la limitación do. edad an
tes citada.

BASE DÉCIMA

Preferencia para los des linos.

La preferencia para la adjudicación 
de destinos vacantes se ajustaran al 
siguiente orden, supuestas cumplidas. 

. las condiciones de la base novena:.

L* Los inutilizados |eñ bampañá^ 
siempre que la inutilidad iío les imW 
pida desempeñar el cometido del ¡desús 
tino solicitado. . . - ; «.

2.a Los que estén en posesión da" 
la Cruz de San Fernando.

3.a Las clases de segunda catégórl# 
que cuenten doce o más años de ser
vicio en filas y por lo menos cuatro;1 
de empleo, , ¡ ¡

4.a Las mismas cláses con ^ielc Ó 
más años y dos de empleo. r

5.a Las mismas clases y  las de' 
primera «categoría declarados apto£

* para el empleo de Sargento, con cua-i 
tro o más años de servicio en filas, i

6.a Los no comprendidos en los! 
casos anteriores. . < o

Dentro del orden mareado por,, ésr- 
tos grupos/serán a su vez preferidos:!

1.° Los individuos en activo a 103; 
de las restantes situaciones militarás 
y licenciados absolutos, y iodos éstos; 
a los retirados. ¡ ; í

2.° Los inutilizados en Actos dél* 
servicio, siempre qué la inutilidad npj 
les impida desempeñar el destino 
licitado. • 'V

o.* Los que estén" en posesión ítflT 
lA Medalla Militar. ' .

4.® Los heridos en campaña. ' ; í *
5.® Para los destinos quo per&H 

ánezcan a la Administración local,; pro-?' 
vincial o regional, los naturales d4 
l,a localidad, provincia o región res^ 
p estivamente.

6.° Los de mayor tiempo servid# 
en filas cómo clase de segunda cate* 
goría. : j {

7.° Los que hubieren servido m¿W 
yor tiempo en filas."

8.° Los de mayor edad.
A los efectos del tiempo servido en 

filas, se tendrán en cuenta los abono* 
de campaña. >s?

BASfi UNDÉCIMA

Entrega de credenciales, toma de pÓA
sesiónt renuncias y separaciones.

La Junta Calificadora cuidará que lá 
credencial que obligatoriamente" debo 
extender la Autoridad de quien des
penda el destino se entregue perso
nalmente al interesado, mediante re< 
cibo firmado per el mismo.

El propuesto tendrá obligación de 
posesionarse del destino dentro de los 
plazos.que en el Reglamento se fijen. 
Las Autoridades correspondientes, .sin 
excusa ni pretexto alguno, darán p o 
sesión a los propuestos en las veinti
cuatro horas siguientes al moment# 
de la presentación.

Si transcurrido un mes desde qmL 
reciban las credenciales, las AutovidáV. 
des encargadas de su @©&rega. so
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dieran efectuar ésta* por no ser habí-: 
4o el designado, devolverán dicho do
cumento a la Junta Calificadora' para 
su anulación, acompañando las d ili
gencias practicadas para-dicha, entre-; 
$a'; si en el mismo individuo concu-; 
friera por dos. vedes esta circunstan
cia, quedará excluido total y deñniti- . 
¡vamenie de los beneficios de este De
creto, salvo caso de rehabilitación, que 
no podrá concederse antes do transa 
zurridos cinco años.

La misma sanción recaerá sobre los 
Individuos que por segunda vez re
nuncien ai destino que se les hubiese 
adjudicado, o a los que sin causa de
bidamente justificada no tomen pose
sión de los mismos.

Todas las vacantes que se produzcan 
por no haber tomado posesión los in-: 
ftm dm s a quienes la Junta Califica
dora haya asignado destino, quedarán 
de nuevo sujetas a los preceptos de 
éste Decreto, anunciándose en la for
ma prevenida.

Las Autoridades o jefes de los Ceñ
iros de quien dependan los destinos 
objeto de. esta disposición quedarán 
obligados a dar conocimiento a la Jun
ta Calificadora de la toma de posesión, 
falta de presentación, renuncias y ce
ses del personal- designado con arre
glo a estas prescripciones.

Los que obtengan destinos con arre
glo a este Decreto,, no podrán ser se
parados del mismo más que como re
sultado de expediente gubernativo ins
truido al efecto.

Las vacantes por separación me
diante expediente se cubrirán otra vez 
por el mismo turno a que pertenezca; 
el que la produjo.

El separado de un destino no podrá 
concursar otro; sólo en casos excep
cionales y  previa solicitud del inte
resado, tramitada e informada por la 
Junta Calificadora, la Presidencia del 
Gobierno acordará Ja rehabilitación^ 
del separado para acudir a nuevos; 
concursos, mas nunca podrá concedér
sele otro (festino de la misma' clase-; 
del en qu-e hubiera cometido la falta.

Los que obtengan destino con arre
glo a este- Decreto no podrán solicitar, 
otro en el plazo de un año, desde la: 
fecha de la concesión.

B A S E  D U O D É C I M A

Jubilaciones.

Los quo obtuvieran destino con 
Ürreglo a está disposición o lo hayan 
obtenido por las que ahora se derogan* 
ierán jubilados con arreglo a las dis
posiciones generales que rijan en la

■’ materia para los funcionarios de la 
Administración civil del Estado, Re
gión, Provincia o Municipio.

BASE DÉGIMOTERCEllA

Sueldo y jubilación de los lirados.

Los retirados, con haber pasivo que 
obtuvieren un destino público con 
arreglo a este Decreto,- cesarán en la 

■ percepción del mismo durante el tiem
po que desempeñen el destino.

Al cesar en el destino, cualquiera 
que seá la causa, volverán a entrar 
en poseión del haber pasivo que por 
sus servicios tenían señalado; pero si 
continuasen en la Administración ci-; 
v il hasta que les correspondan jubi- 

= la'ción, podrán optar por uno u otro 
de los haberes pasivos a que puedan 
tener derecho.

BASE DECIMOCUARTA

Destinos de provisión interina. De li
bre disposición por falta de concur
santes.

Las Autoridades y  funcionarios que 
tengán facultad para nombrar a los 

; empleados podrán, al sólo efecto de 
no dejar desatendidos los servicios, 
cuando esto pueda originar perjuicio, 
¡proveerlos directamente; esta previ-; 

i sión, que será sin plazo limitado, ten
drá carácter interino y durará hasta 
tanto que se presente a tomar pose- 

¿ sión el nombrado en propiedad, con 
;■ arreglo a los preceptos de este De- 
' creto, o se comunique por la Junta 
: Calificadora; queda el destino de libre 
. disposición.

Dichos nombramientos interinos se-:
; rán comunicados a la mencionada Jun

ta, la cual acusará recibo, siendo cir- 
; cunstancia precisa e. ineludible para 
... el abono- de los haberes de los mis- 
•: mas iá constancia de que la. Junta lie-: 
„ ne conocimiento de la vacante cubier-? 

ta interinamente.
Si algún destino anunciado en con- 

? curso quedara desierto por faltá de; 
¿ aspirantes, se proveerá libremente-por 
I' las Autoridades correspondientes, sien- 
*•- do condición indispensable para ello 
y que- la Junta Calificadora dé cuenta a 
Has mismas de qué et concurso quedó] 
ó desierto. .

BASE DECIMOQUINTA

Redacción del Reglamentó.

Una Comisión, formada por repre-:
. sentantes de los Departamentos, Pre

sidencial Guerra, Marina, Dirección 
: de Administración - local y un Abogado; 
del Estado, presidida por el Oficial ma-̂

yor de Iá Presidencia, procederá a re-? 
dactar el Reglamento para- el desarro-: 
lio y aplicación de; este Decreto, que 
-someterá a resolución en el plazo de; 
tres meses, a contar desde la fcchá 
tíeí nombramiento de la, Comisión. <.'.V-.

BASE DECIMOSEXTA 

Rehabilitación de las clases actúale

Toda clase e individuo de tropa qué 
el publicarse esto Decreto-ley se halle, 
privado de concursar destinos-’ dentro' 
del grupo que por su clasificación de 

' servicios le corresponda por cualquier 
causa, no siendo ésta motivada por 
resolución judicial o gubernativa, que
dará por excepción, a partir de está 
fecha,, capacitado dentro de su grupo 
para acogerse a. los preceptos de este 
Decreto.

Artículo 2.° Derogaciones .—Carde-, 
ter de este Decreto,—Quedan expresa 

; y  to talmente derogadas las leyes do 
3 de Julio de i 876 y 1Q! de Julio dé 
1885, así como' cuantas disposiciones 
fueron dictadas como complemento,' 
aclaración o' modificación de las mis-y 
■mas. ■ • _

Igualmente quedan derogadas,' en; 
la parte correspondiente, todas a que-: 
lias disposiciones, cualquiera' que seá 
su carácter, que se opongan-a lo que. 
ei presente Fiscrcto determina.

Este se. entenderá subsistente mieií-^ 
tras no sea expresamente derogado por* 
una ley7, y formará parte de las cons
titutivas, del Ejército y Armada. j

Artículo, adicional. Los que oh tu-i 
vieren destino público en la Admánis-d 
tración central,- regional, provincial o;’ 
local con arreglo a las prescripciones.’

. del presente Decreto y  fueren decla
rados cesantes o no tomaren posesión^ 
por supresión del destino, reforma- oj 
reducción- de plantillas, tendrán dera-r 
oh o preferente para obtener las 
zás del. mismo destino que fueren va~fi 
cando o? se; crearan de nuevo, y cuyag 

; provisión corresponda a los acogidos": 
a este Decreto. ►

Las vacantes ya publicadas por laj 
Junta calificadora para su provisión;| 

: en concurso' se proveerán con arreglo^ 
a la legislación vigente .¿en pl 
to de su publicación.

f  Añeros que se citan.
y " ■  ’f

Primero. La tercera parte de la$? 
j  plazas de entrada dé Auxiliares dé Ad-j 
; ministración c iv il del Estado que lá;

* ley de 1818 reservó a los liceneiadosc 
del Ejército, y aquellas análogas quo}

; hoy reciben la denominación do Es-*, 
cribientee mecanógrafos. .

Segundo. Las plazas de entrad^
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Cuerpo cíe Porteros de los Ministerios 
civiles, las del Cuerpo de Celadores 
de loo puertos francos de Canarias 
.{Hacienda),, las de Guardería forestal 
{Fomento) y las de Conserjes y Guar
das de Monumentos. (Instrucción pu
ní lea).

Tercero. Los destinos del personal 
' subalterno, de la Presidencia del Go
bierno y de todos los Ministerios ci-. 
viles y militares en su organización 
central y provincial, y de todas sus 
dependencias anexas, arsí como de los 
demás Centros oficiales que se nutran 
con fondos del Estado y consten en 
Presupuestos. /'

Este precepto se reñere, no sólo a 
los destinos que existen en la actua
lidad, sino a los que en lo sucesivo 
puedan crearse, aunque exijan cono- 
cimiientos de artes u oficios, así corno 
a todos los similares existentes o que 
se creen con denominación distinta, 
siempre que figuren con sueldo, ha
ber, remuneración o gratificación en 
el Presupuesto del Estado por: cual
quier concepto.

Son ejemplos de los destinos de este 
anexo los esenhientes, alguaciles, v i
gilantes de todas ciases y guardas de 
cualquier índole, los mozos, sea cual
quiera la denominación que tengan 
(de laboratorios, oficios, etc.), criados,, 
sirvientes y  peones, ordenanzas, cela
dores, capataces, porteros y llaveros 
de los Ministerios de Guerra y Mari
na, aunque pertenezcan a Cuerpo po
lítico-militar y se rijan por Regla
mentos especiales, que quedan modi
ficados en este sentido en la parte que 
xegula el ingreso; serenos, conserjes, 
'jardineros, peones camineros, pesado
res, marchamadores, marineros de es
tablecimientos civiles, carteros urba
nos y  rurales y peatones, bedeles y 
porteros y demás personal .subalterno 
de las Escuelas sostenidas por las D i
putaciones y Ayuntamientos; palafre
neros,, bomberos, visitadores, conser
vadores de material que no se nom
bren mediante oposición, en la que se 
les exija conocimientos técnicos; co
leccionadores de minerales, practican
tes-barberos, etc.
;. Cuarto. Destinos pagadoís con fon
dos de los Municipios, provincias o 
regiones, si los hubiere:

a> En las Secretarías, Tesorerías, 
-Contadurías, Alcaldías y  Tenencias, 
Casas de Beneficencia,, Socorro, Hos
pitales y  Establecimientos de instruc
ción*

Los destinos de. auxiliares, escri
bientes, conserjes, porteros, mozos, 
ordenanzas y los de las distintas cla
mes de servicio material, cualquiera 
que fuese su denominación, y tuviesen

consignación en los correspondientes 
Presupuestos.

b) En los servicios de alumbrado, 
obras, incendios, paseos, mataderos, 
mercados., laboratorios, cementerios y 
demás servicios.

Los" destinos do auxiliares de ofici
na-, escribientes,, conserjes, 'guardas, 
ordenanzas, mozos, porteros, celado
res, inspectores, capataces, peones y 
otros similares, cualquiera que sea su 
denominación y tengan consignación 
en los Presupuestos.

c) En la Sección de Impuestos y 
Arbitrios.

Los destinos de auxiliares, porteros, 
ordenanzas y mozos, y en cuanto a las 
plazas de recaudadores de arbitrios 
municipales se exigirá la fianza en la 
forma que el Reglamento determine.

d) Policía urbana y rural.
Los destinos de inspectores, guar

dias, serenos, guardas de campo y v i
gilantes.-'.

De los destinos comprendidos en 
esté anexa se proveerán con arreglo1 á 
los preceptos de este Decreto las dos 
terceras partes, quedando la tercera: 
parte restante a la libre disposición 
de las correspondientes Autoridades. 
Se exceptúa el personal administrati
vo que se cubra por oposición, que se 
ajustará a la proporcionalidad esta
blecida en la base 7.a

A estos efectos se considerará ex
clusivamente como personal adminis
trativo el siguiente r En el apartado a), 
el auxiliar de Secretaría y  los es
cribientes con nombramiento expreso. 
En el apartado b), el auxiliar de la 
oficina como escribiente, con nombra
miento expreso, y  los escribientes. En 
el apartado c); e f  recaudador de arbi
trios e impuestos (Jefe de la oficina), 
pero no los agentes. En el apartado'dj, 
ninguno.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M ág az  y  P er ó .

EXPOSICION 

SEÑOR: Necesidades del servicio 
originadas por especiales circuns
tancias pudieran obligar qp deter
minados casos a llamar nuevamente 
a las filas del E jército a individuos 
que¡. hubiesen cumpilido normalmen-: 
te con sus deberes militares, y co
mo entre ellos pueden estar com
prendidos funcionarios del Estado, 
si les fuera a éstos aplicado es- 
tridam ente eH artículo 4.° del Re
glamento deí 27 de Febrero de 1925 
para la observancia de la ley .de

Recüutamiento y reemplazo del 
Ejército, quedarían privados de losL 
haberes que les eo rr e s po n di e¡r ajjt 
por razón del cargo que desempj|2 
ñaban al ser declarados excedentes j  

En el año 1921, cón motivo d é jjá  
movilización,, por Real decreto ■ d(Tj|| 
de Agosto se reconoció a los furp*f 
cionarios del Estado que fueTójJj 
llamados a filas el derecho al pei^i 
cib'v fie sus haberes, disposición^ 
fué aclarada por la Real orden; Jjri 
14 de Agosto de 1922, dictada p fj j j !  
vio informe defl Consejo de. Esta^M  ' 
en el sentido de que el sueldo: / jQ| 
disfrutarían,, tapio si prestasen sus| 
servicios militares dentro de la f 
Península como fuera de pila. /|

Eli Gobierno de Y. M. entiende que| 
el ártícuío 4.° del Reglamento do 
•de Febrero último debe ser de; apli-£ 
cación para aquellos funcionario§|J 
que hayan de incorporarse a ftl.asf 
para cumplir su tiempo- de servicipj 
normal, mas no para aquellos q]i$j 
habiéndolo cumprlido son llam ado# 
nuevamente a Ejército,, pues la  p r j^  
vación del' sueUdo anexo a. los des^J 
tinos civiles que desempeñan y  cpi® 
el cual sostienen a sus familias, ’lesjjj 
produciría un perjuicio contrario a|j 
espíritu que informa eL apartada 
de Ha base 1/ del Decreto-ley de| 
Reclutamiento y  Reemplazo del Ejág] 
cito, que taxativamente precept$$ 
queí el servicio m ilitar no podrá sejí 
origen de perjuicio- alguno para losí 
funcionarios del Estado.

Por iodo lp  expuesto, el Jefe detf 
Gobierno y Presidente interino d|É 
D irectorio Militar* de acuerdo coh| 
éste, tiene eH honor dé someter a ba| 
aprobación do AL M. el siguientjj- 
proyecto de Real decreto. r í|

Madrid, 6 de" Septiembre; de 1 9 2 ^

; S E Ñ O R : ^  ,
A  L . R . P . de  V .

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s *.

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefé del Gobie r -  
no, Presidente interino del Direcioríqf 
Militar, y de acuerdo con el mismo, FjV 

Vengo en decretar lo siguiente; ■ 
Artículo Los funcionarios del" 

Estado que habiendo cumplido sus' 
períodos reglamentarios de servício, 
en el E jército sean llamados' nue^; 
vamente a filas, tanto en la P e ^ i  
ínsula como fuera de ella, per<r|^/ 
birán en su situación de excedefi-,; 
tes sus siieMos íhtegvros, con cargo;j 
a la misma sección, capítulo y 
tí culo; del presupuesto que íes co*, 
rrespondéría si prestasen servician 
activo en las dependencias del E jg l 
fado a que se estén adscritos.
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'baberos serán compatibles cotí to- 
i0o.d los devengos militares.
. Artículo 2.® No. disfrutarán de 
dfos beneficios que el artículo ante-: 
éior concede Ho.s funcionarios que, 
^cogidos a la reducción del tiempo 
!áe servicio, estén presentes en Has 
Illas sin haber cumplido la suma to
tal del tiempo de sus períodos u or- 
tnales.

Artículo 3.° Las oficinas de Ma
yoría de los Cuerpos a que pertenez-: 
can los individuos comprendidos en 
el artículo 1.°, remitirán a las de
pendencias civiHcs eii que éstos 
¡prestaban su servicio, un certifica
do personal en el que se haga cons- 

■jtar la fecha en que el interesado 
^comience a tener derecho a cobrar 
éü sueldo, con arreglo a lo dispues-, 
lio en este Decreto. Para este efee- 
Lo, los funcionarios deberán parti
cipar,, por escrito y bajo su respon
sabilidad, al Jefe de Ha unidad ar-- 
inada a que h a y a n  sido incorpora
dos, ¿a dependencia civil a que es
tén  afectos.
í- Artículo 4.® Las antes c i t a d a s  
oficinas de Mayoría remitirán, los 
tlías 10 de cada mes, certificados 
¡personales detallados con arreglo a 
Ja situación de revista de los fun
cionarios civiles incorporados a 
M as y que tengan derecho a sueldo 
conform e a lo dispuesto en el ar
tículo 1.°, a las dependencias a que 
aquéllos pertenezcan y por las cua-- 
Ies deben percibir sus habéres.

Dado en Palacio a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
B1 Presiden fe tnferínt» del Directorio Militar,
s A n t o n io  M a g a z  y  Pe r s .

EXPOSICION 
SEÑOR.: La Asociación profesional 

«8 casi siempre el más poderoso es
tímulo de superación corporativa. Ge
neralmente, la selección de los mejo
re s  y la postergación de I03 indesea
bles es más factible encomendada a 
Zqjs mismois individuos integrantes do 
la colectividad de que se trate que 
en manos de poderes a ella ajenos. 
¡Sin duda por esto, el Estado organi
za coactivamente a los Abogados, a 
los Notarios, a los Médicos, .Farma-4 

’ ceáticos y Veterinarios, a los . Agen- 
. tes de Bolsa y Cambio, a los Procu
radores y a otros muchos; constitu
yendo los Colegios oficiales respecti
vos como órganos representativos- de 
¡cada clase, llamados a ejercer sobre 

,©lla funciones de tutela, de defensa, 
de mejora y aun de directa colabo
ración con las Autoridades.

No hay razón alguna para excluir; 
de esa. acertada orientación a los Se
cretarios municipales y provinciales.

Reorganizada, recientemente esta 
clase, coin tendencia' a dignificar su 
condición, exaltar su competencia y 
garantizar su independencia, es lle
gado ol momento de pedir a quienes 
la componen la recíproca preslacióui 
de su ayuda. Y desea el Gojhierno 
que ésta se traduzca en robustas or
ganizaciones provinciales, llamadas a 
yigilar la recta aplicación de los vi
gentes Estatutos y mantener siempre 
erguido el nivel ético y técnico de 
los Secretarios.

Numerosas Asociaciones de Secre
tarios municipales, creadas con ca
rácter facultativo en casi toda Es
paña, harv sido verdaderas precurso
ras de los Colegios obligatorios que 
por esta disposición- se establecen. Be 
esperar es que la clase secretarial 
acentúe el sentido de-solidaridad y 
depuración que lia tiempo viene ex
teriorizando, y que de tal suerte, haga 
fructífera la innovación que el Di
rectorio Militar tiene el alto honor, 
de someter a la Real aprobación de 
Vuestra Majestad.

Madrid, 6 de Septiembre do 1925.

SESQR:
« A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  M a g a z  y  P e h s .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto, 

por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.° En el plazo de trein

ta días so constituirá en cada una de 
las provincias, excepto la de Nava-r. 
rra, un Colegio oficial del Secreta
riado local, del que serán miembros, 
forzosamente, los Secretarios de 1$ 
Diputación provincial, de las Man-r 
comunidades municipales y de los 
Ayuntamientos integrantes ■ de la pro-, 
yincia.

Artículo 2.° Los Colegios oficia
les del Secretariado local tendrán el 
carácter de Corporaciones públicas 
afectas al Ministerio de la Goberná-: 
ción, radicarán en la capital de la 
provincia y ostentarán la represen-: 
tación - germina de la clase secreta- 
rial.

Artículo : 3,® Serán funcionesc de • 
los7 Colegios: oficiales del 'Secretariado 
local en cada provincia:

■ T/> 'Asesorar a las Autoridades
centrales y provinciales de todo ge-; 
ñero en las cuestiones relacionadas 
con la clase secretar ¿al y con las Cor
poraciones locales en que se solicite 
su parecer.

2.® Defender los derechos é inte
reses morales y materiales de los Se-i 
creíanos municipales y provinciales,;

3.° Mantener la armonía y el cóm^ 
pañerisrno entre los colegiados y yc-: 
lar por el decoro de los mismos.

4.® Estimular la competencia da 
los colegiados, organizando toda cla
se de obras culturales.

5.° Organizar las instituciones de 
carácter muy mutualista, benéfico y  
social que estimen conveniente enbe-í 
neíicio de los colegiados.

Artículo 4.° En cada Colegio ofi
cial del Secretariado local habrá üníi 
Junta de Gobierno, formada de Presi-; 
dente, Vicepresidente, Tesorero, Con
tador, Secretario y un número de Vo-r 
cales no inferior a dos ni superior $ 
diez, proporcional al de colegiados.* 
Cada Colegio redactará su ReglamenV 
lo de régimen interior, del que etí-é 
viará copia al Ministerio de la Go^ 
bernación, cuya previa aprobación 
será precisa para que entre en yigori

Artículo 5.® Los individuos per-: 
tenecieníés al Cuerpo de Secretarlo# 
municipales o provinciales que no 
desempeñen cargos en propiedad po
drán ingresar como socios, si así. lo 
desean, en el Colegio oficial de lar 
provincia en que tenga su residenciad 
habitual. •;

Artículo 6.® Los Colegios oficia
les del Secretariado local podrán exi
gir a cada uno de sus miembros una 
cuota mensual no superior- a 10 pese
tas. Cada Colegio determinará la cuo-t 
ta social, debiendo establecer entre, 
los colegiados los grados precisos pa~; 
ra que la de cada uno resulte pro-', 
porcionada a su respectivo sueldo. La 
imposición de cuotas mensuales do 
más de cinco pesetas exigirá previa: 
autorización del Ministerio tje la Go* 
bernación, • U

Articuló 7.® Los Gobernadores mN 
viles de las provincias adoptarán la# 
medidas conducentes a que antes def 
día 10 de Octubre queden constitui
dos los respectivos Colegios oficiales 
del Secretariado local.
• Artículo 8.® El Ministerio de 1$ 
Gobernación redactará el Reglamento 
general de los Colegios oficiales <fe! 
Secretariado local, abriendo la opor
tuna información previa entre los 
mismos, y con audiencia del Consejó 
de Ésta,do la someterá a la aprobar 
ción del Gobierno. : : é • 5

.-Dado en Palacio a seas de Septiem
bre de mil nírrecientos yeinticirifeqV

ALFONSO"
Presidenta ínterin© <?el Directorio Militar* 

A n t o n io  M a q a z  y .
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EXPOSICION

SEÑOR: Por Reales decretos de 12 
de N oviem bre y  21 de D iciem bre de 
1923 fp é  autorizado el M inisterio de la 
Guerra para que por los E stablecí- 

.amentos fabriles de A rtillería  e Inge
n ieros, Comandancias y Parques se 
.preceda a la venta de ía m aquinaría 
y  m aterial inútil que no tuviesen ap li
cación  a los servicios del E stableci
m iento respectivo, invirtiéndose el 
im porte  íntegro de dichas yendas en 

"el fom ento de los mismos, y  siendo 
c o n y e n 1 e n t e qu e d i oh a a u t o r i z a c i ó n s e 
baga extensiva en cuanto se refiere a 
los autom óviles y  demás vehícu los del 
Parque m óvil de la P olicía guberna
tiva  que están actualmente inútiles 
para el servicio, empleando aquél en 
la adquisición de material nuevo, el 
Presidente interino del D irectorio  M i
litar que suscribe tiene el honor do 
som eter a la aprobación de Y. M, el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, í.°  de Septiem bre de 1925.

SEÑOR: ■
A  L  IL P. de Y. M.,

A n t o n io  M a q a z  y  P e u b :

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno,- 
Presidente interino del D irectorio Mi
litar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
. /A rtícu lo 1/" Se autoriza al M iniste

r io  db la Gobernación para 'que por 
la D irección  general de Segurjaael- se 
proceda a la venta en pública subasta 
de los siguientes autom óviles y m oto
cicletas del Parque m óvil de la P o li
c ía  gubernativa que se encuentran 
inútiles para el servicio y cuya repa
r a c ió n  no resulta conveniente a los 
: intereses del Estado:

' Au t o mó vil m a rea Br i seo e, núm ero 
do] motor, 53.570.

Idem  m arca Reo, núrn, 11.555.
Idem  marca Victorea, núrn. 105.
Idem marca Benz, núrn-. 23 .73? .'
Idem marca Benz, núrn-, 31:558.
Idem marca Benz, núm, 32.12b. c 

f Idem cam ión marca Adler, núm ero 
33,700.

Idem cam ioneta marca Lord, n ú - 
^ r o  8.756.1 ffi.

cíela marca IJáiiey, ' núm ero 
. 5 9 A - 10.75o,

'ídem marca llar ley, núm. 21 F-0.27B,
Jdem  mareá Harley, núrn. 2 i 32-13.584. 

... . ’ldpm  marca Ilarlev, núm'. 21 F u l.588.
Idem  marca Harley, núm. 21 F --6 608.
A rtícu lo 2.o ' El im p orte 'd o  da venta 

■ destinará a la adquisición de m ate
ria l nuevo, reintegrándose a la II a -  

•-■'hienda, pública  el sobrante, si lo Im -
■MZTQ:

A rtícu lo 3.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cum plim iento del presente Real de
creto.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de m il novecientos veinticinco,

ALFO N SO

El Presidente interino del Directorio Militar, 
A n to n io  UáOáz y  P e u s . - ,

' EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de 5 de Marzo de 
1020 autorizó al M inistro de F om en
to para term inar por cuenta del E s
tado, en los anos ecanómico-s de i 920- 
21 a 1924-25, la sección  he V itoria a 
Estella del ferrocarril ‘ de Estella por 
V itoria  a empalm ar entre Los M árti
res y  Vergara con el de Durango a 
Zum árraga, con cargo a un crédito 
de 15 millones'.de pesetas, deí que h a
brán de pagar las D iputación  es de 
Alava y  Navarra 1.250.000 pesetas, 
declarándose cu la m ism a L ey  que 
en cada uno de los cuneo anos econó
m icos expresados se habrá de con si- 
dorar incluida /en los P resu p u estos ' 
generales del Estado una anualidad de 
tres m illones de pesetas.

Avanzadas las obras de la sección  . 
de que so trata y  siendo notoria la 
insuficiencia del crédito de 15 m illo
nes para term inarlas, dados los au
mentos de ios precios de los m ate
riales y jornales, se aplicó lo esta- , 
ble-eido en el artículo 6.° de la r e 
petida Ley, que dispuso, en previsión  
de que resultase insuficiente la can
tidad propuesta, que las D iputaciones 
de Alava y Navarra estarían obligadas 
a contribuir al pago del exceso de 
gasto 'en la p roporción  correspon 
diente.

Así las cosas, • las mismas D ip u ta -, 
cienes solicitaron fuese aceptado so
bre la anualidad de tres millanes de 
pesetas el anticipo que estaban dis
puestas a hacer al Estado para que 
las obras terminasen en los cinco 
años consignados en da L ey  m encio
nada, quedando; establecido que los 
intereses aí 6 por 100 anual del m is
mo anticipo se Ies reconocería  com o 
pago, en la parte que alcance, de la 
subvención que deberán al - Estado s e - . 
gúil Jo dispuesto en los artículos í ó  
y 0.° de la misma iley, y  .que el re in 
tegro que correspoinida habría de ha
cerse a razón de tres millones de pe
setas anuales, desde 102-5-26 hasta su 
fofa] am ortización:

ConsjdefSbdo qué al interés general 
convenía la p im ía  term inación de la 
linca y para cilo aceptar la oferta  que 
las D iputaciones provinciales de A la

va y  Navarra, si bien  reduciendo al 
5 por 100 el tipo de interés, se dictó* 
el Real decreto de 20 de Enero d& 
1922, en cuyo artículo .1.° se autorizó; 
al M inistro do Fom ento para aceptar 
el anticipo que ofrecen  las D iputa
ciones provinciales de Alava y  Nava
rra, sobre las anualidades a que se 
refiero el artículo 1.° de la L ey  d e  
5 do Marzo de 1920 para que sean* 
terminadas, dentro de los años eco
nóm icos 1920-21 a 1924-25, las obra#

, de la sección  de Estella a V itoria  deí 
ferrocarril de Estella por V itoria  $  
em palm ar entre Los M ártires y  Yer< 
gara con el de D urango a Zumárragah;

En el segundo se determ ina qu é 
los intereses al 5 p or  100 anual del 
m ism o anticipo se reconocerán  a . las 
D iputaciones de Alava y  Navarra car
ino pago, en ía parte que alcance, dq 
la subvención que están obligadas al 
pagar al Estado según lo establecida 
en los artículos 1.° y  6 .° de la mis*/ 
ma Ley. .■ I

E l artículo 3.° dispoine que e l  
reintegro a favor de las Diputaciones! 
de Alava y Navarra dél anticipo al 
que se refieren los dos artícu los que 
preceden, se haga’ a razón de tres mí-; 
llones de pesetas anuales, desdo «el 
añ o-econ óm ico  ¿925-26 lias la su .4gh: 
tal am ortización. * . ;

En 1923, m uy avanzadas las obras, 
y  en e x p lo ta ció n  ya  el ram al dé. 
Oñate a San Prudencio, la Junta de' 
O bras p ro p u so  la e le c tr ifica c ió n  de} 
Ha línea , in stá n d o la  v a r ia s  G orp ob  
ra c ion es  y  r e so lv ié n d o se  en 26 de! 
F eb rero  de 1924 de co n fo rm id a d  coní 
el C on se jo  de O bras p ú b lica s , quef 
se cam b iase  ¡la tra m ita ción  proveo^ , 
tada de¡ v a p o r  p or  la  e lé ctr ica . f

E sto  in fiüyo p od erosa m en te
que no se haya p od id o  term in ar é í  
fe r ro ca rr il den tro del p la zo  que íljai 
el a rtícu lo  i.°  de l Real d ecre to  dé 
1922. ■ j

Cerca ya de su te rm in a ció n  el fe-fí 
rr ocu rrí! cuya c o n s tr u c c ió n  lleva  láí 
Junta con  u na rap id ez  e in te ré s  
d ig n os  de en co m io , h a b ien d o  hasta) 
ah ora  cu m plido  las D ipu tacion es; 
con  toda escru p u lo s id a d  su s obli-» 
gav iones y  fa c ilita d o  cu a n to s  an ti
c ip o s  se Ies ha ped ido , la  coüabo-* 
ra c ió n  con  el E sta d o  debe seguir! 
en igu a l fo rm a  h asta  la  con clu sión ! 
de la  línea . * e •

Resuelta s u  electrificación , éá  
co n se cu e n c ia  ob liga d a  Ha m odifica-» 
c lo n  de la  ley de 5 de M árzq d<  
1920, que en su artículo^ ^  d isp o 
ne que “ el m aterial fijo  y  m óv il f in é  
sea n e ce sa r io  para la in icia l exp íen  
(a c ió n  de la se cc ió n  de Listella a V U - 
lo r ia  y  para  e! ram al de Oñate bL 
San P r u d e n c io , ' quedarA
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^ o r  el número de unidades de cada 
í¡típó expresadas en el proyecto de 
fía, línea de Estella a Vitoria apro
bado por el Ministerio de Fomento.”
X  Dicho material fijo y móvil des
ainado a la seeción de Estella a Vi
toria deberá re emplazarse por el 
Apropiado a la eilectrificación y es
tará constituido po_r el número de 
lenidades dd caña tipo que, a pro- 
apuesta de ía Junta de Obras, sea 
^aprobado por el Ministerio de Fo
mento.
'^Fundado en lo que precede y fe - 
falérido además en cuenta la peti
ción heclia al Gobierno por las Di
putaciones para que so resuelva la 
l&osecución de Has condiciones que 
jhan regido para la ejecución de os-' 
lo ferrocarril, el que suscribe, de 
¿cuerdo con el Directorio Militar, 
|tie,ne la honra de someter a V. M.
1̂ 1 'adjunto proyecto de Decreto-ley. 
jt-Madrid, 6 de .Septiembre de 1925.

SEÑOR:
A L .  R. P. de y/M „

A n t o n io  M ag az  y  P e r s .

 REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier- 
jrio, Pr es i den te interino ddl Directo
rio  Militar, y de acuerdo con éste, 

-Vengo en decretar lo siguiente: 
tíoúlo 1.° En los propios tér- f 

linos j  con iguales obligaciones a y 
¿tas señaladas al Estado j  a las Di 
Ilutaciones de Alava y NavaiTa para > 
Sos años 1920-25 por Ha ley de 5 y 
jBó’ Marzo do :1$M - y  $1 Real de 
!í¡£eto 2̂ 9 de Enero de 1022, se b 
jíoM inm rá -facilitando, a  la Junta •• 
Me las Qbrhs del ferrocaril de Eis- ( 
Jjtóíla a  Vitoria las cantidades me- 
J lb a m s  k&sln MJmmimeión com- 
l^leda de las obras. El reintegro a 
il-as ■ Diputaciones por el Estado del 
j&mttcipo que sea necesario dará co- . 
fyEñ&ozo' cuando se terminen didiius 

por anualidades de tres ini- 
|Hónas -de .pesetas, basta su liquida-: 
ffcíóR jleíMuUva, según se específi-

fé$L &n aquellas deposiciones. A es- 
s .efectos., el ¿crédito asignado en 

 ̂ Capitulo Zh articulo único,, con- 
jSópto cuarto ¿el vigente presupucs 
j&p Sa Fomento para efectuar el re- r 
íntegro a las Diputaciones, se des- J 
jtinará a la continuación de las re
feridas obras, variando cñ epígrafe 
idel presupuesto, que dirii  ^Antrax r 
Jidad para la construcción de Ha 
•fceeoión de Vitoria a Estella del fe- 
tfrpcaril de Estella al de Duran go 
a Zumárraga”, según el presente 
Decreto.

D ado en Palacio á seis de Sep

tiembre de mil novecientos veinti
cinco.- •

ALFO NSO
FJ Premíenlo interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  Psns.

EXPOSICION

SEÑOR: El actual Vicepresidente 
del Consejo Superior de .Ferrocarri
les, D. Alfredo Mendizábal y  Martín, 
ha pasado el día 2 del actual a la si
tuación d-e jubilado, y como por ello 
no ha perdido su condición de Inge
niero de Caminos, que sirvió de base 
a' su nombramiento, con arreglo ai 
Real decreto do 3’1 de Enero de 1921, 
creando el citado Consejo, puede con
tinuar desempeñando dicho cargo; por 
lo que, haciendo uso do las faculta
des que concede al Gobierno el Real 
decreto de 22 do Julio último, puede 
confirmársele en la referida' Vicepr.e- 
sidencia.

Por lo expuesto, el Presidente in
terino del D irectorio Militar, do 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la sanción do Y. M. el si
guiente proyecto de Decreto.
. Madrid, 6 de Septiembre de 1925.' :

SEÑOR;:'.
A L. R. P. de V. M„

A n t o n io  M a g a s  y  Pu r b .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militár y de acuerda 
cop éste,

Vengo en confirmar cómo Vicepre
sidente del Consejo Superior de Fe
rrocarriles a D, Alfredo Mendizábal y  
Martín, con sujeción a .cuánto prc-: 
ccptúa el Real decreto de 30 de Enero 
de 1924 y como el sueldo que éste sc- 

; Jaala es el que disfrutaba mi su ante
rior destino, la diferencia sobre lo que 
le corresponde por su jubilación de
berá abonarse con cargo a los fondos 
<ée que disponga’-el Consejo Supeuor 
de Ferrocarriles, que de sean aplica
bles.

Dado en Palacio a seis de Septiem 
bre de mil novecientos veinficineo.

I  a l w m m ..

El Presidí, ni a Interino Tdsl Directorio Militar, 
ANTONIO t  ;

EXPDEíCfON 

.SEÑOR: Remitidos ;.por la' Je M u ra ’ 
de Obras públicas de la  p r o v i n e da 
Oviedo los documentes relativos n ia  
adquisición, p^r concurso, de- una. dra

ga de rosario y  cuatro gánguiles, con 
destino a las obras del puerto de Avi-: 
les, ha sido tramitado él expediento 
para la adquisición de dicho ..material 
por concurso, como caso comprendí-: 
do en los párrafos segundo y cuarto1 
del artículo 54 de la ley de Adm inis
tración y  Contabilidad .de lá Hacienda 
pública.

Ha emitido dictamen, conforme a lo 
dispuesto, el Consejo de Estado; y  el 
Jefe del Gobierno que suscribe, .de- 
conformidad con el mismo, tiene el 
honor do someter a la aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, G de Septiembre, de 19-25. ¡

SEÑOR: '
A  L. R. P. do V, M„

A nton io  M agaz y  Pzn%,

 REAL DECRETO

A  propuesta del JA-c del Gobierno, 
Presidente interino del D irectorio M i- 

. litar, y  de acuerdo con el mismo,
.Vengo on decretar lo siguiente :
Artículo único. Se autoriza a lá 

Junta de Obras del puerto de Avilen 
para celebrar el -concurso de adqu-isi-: 
c-ión de una dragá de rosario, e in-í 
mediatamente el de cuatro gánguiles, 
con arreglo a los proyectos y  pliegos 
de condiciones aprobados por Real 
orden de 20 de Agosto- de 1925. .

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecicnLOs veinticinco.

ALFONSO

GR Prosljle^M Interino de i Directorio Militar,
"MEñ I T '  A n t o n io  -Mag as  y  L e u s

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 3.°, título l.«, del Real de - 
creto-ley, fecha 9 del mes de Junio; 
Último, aprobando el texto refundido 
de la ley Orgánica de las carrera^ 
Diplomática, Consular y  de Intérpre 
tes,  ̂ . i.

Vengó en declarar disponible a doat 
Diego y Saavedra y Magdalena, Ministro 
Plenipotenciario áeqrrimera clase y en 
■comisión de Aíinistro Plenipotenciario; 
tíe segunda, Jefe de Sección en el Mi- 
.uislerio de Estado.

Dado en San Sebastián a dos d® 
Septiembre de mil novecientos veinti
cinco. . i

V ' V m  ALFONSO ;
■m. Prestado j p i ^ o  ec-i
y- ' A n t o n io  M aqaz v  P e a s

P or convenir así a l m e jo r servicio, 
Vengo en disponer qué D . Francis

co de A s ís  Serrat y Bonastre, Mi M i-  ..
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nistro Plenipotenciario de segunda 
jetase en Belgrado, pase a continuar 
' 6113 servicios, con dicha categoría y 
jcomo Jefe de la Sección de Política, 
jal Ministerio de Estado, 
j Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre do mil novecientos veinti
cinco.
)  ALFONSO •
ijjgb .Presidente interino del Directorio .Militar,

A ntonio Magaz y  P ees. - ;

 V istas las propuestas correspon
dientes al segundo trimestre ci-eI año 
laeiual, formuladas por Las Comisiones 
provinciales do Libertad condicional, 
ja favor de los reclusos que, sentencia
dos por .los Tribunales del fuero or- 
Sinario, oe hallan en el cuarto perío
do penitenciario y llevan extinguidas 
das tres* cuartas partes de sus con
tienas : - > -A
’ . .¡Vistos- el informe omitido por la 
1C omisión asesora del Ministerio de 
Orada y Justicia, on cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
le y  áe 23 de Julio de 191 í y tos de
más preceptos de la propia ley y del 
Reglamento para su ejecución de 28 
de Octubre del mismo año. y en con
sonancia ai Real decreto du 25, de 
Abril de 1921; en armonía con lo pro
puesto y  conformándome con el pare
cer del Presidente interino del Direc
torio Militar y de acuerdo con éste..

{Vengo en conceder libertad condi- 
¡ctonal a los penados que, con exnre- 
'sidn de los Estableciimrnios en qu'e 
se encuentran, a continuación se men
cionan: • | ;
, Prisión central de Chinchilla: Pe
dro García Pérez y Francisco Gonzá
lez Jaén.
/ Prisión provincial de Ah canté; Edu- 
lyigis Espí Domenech.

Prisión central de Burgos : Antonio 
Acebedo Incógnito,, Benito Cabrera 
Mores, Juan Fernandez Patino, Anto
nio .Sánchez Hernández, Antonio Sim
ios y Vicente Santamaría Medina.

Prisión central del Puerto de Santa 
liaría: Rafael Bar-celó Gienfuegos,
-kdolfo Barea Pérez, Tritón Caballero 
Puertas, José de Castre Moreno, Emi
lio López Pastor, Rafael Martín Mo
reno, Diego Medina Calero y José Sán
chez Rayón. : I ■ ;f •
: Prisión central do San Fernando: 
.¡Vatentí n Amorres Rodríguez Fresco, 
Pedro Rivas y fym f'éUx :M.a-

Plomero.
/; Prisión central de Figueras: Jaime 
íCandeminas Gelabert, Franake© Lo
renzo Rehoyo, Eugenio Reboque Orilla 
y Pío Rived Jiménez.

Prisión central de Granada; Fran
cisco Berñal Martín, Abundio Blasco

Fernandez, León .García Moya, Ber- 
nardino García Pérez, Antonio Muñoz 
Beredia, Antonio Mi aguijón Yaogue- 
la, Germán Millón Vives, Antonio R o
dríguez Gómez y Martín Gregorio Va
lentín Morales.

Escuela Industrial de Jóvenes de 
Alcalá de Henares:’ Lucinio Rodríguez 
.Gil.

Prisión central de Cartagena: Ma
nuel Cordones Gamazá, Benigno Gó
mez Pereira, Francisco Guerrero Ca

vile y Santos Mateo Sánchez. .
Prisión celular de Valencia:. Gerar

do Ballesteros Navarrete.
La libertad condicional que el pre- < 

sentó Decreto concede ha de enten
derse aplicable a la pena principal que 
actualmente extingue cada recluso y 
no a cualquier otra pena o responsa
bilidad a que se halle sentenciado y 
que posteriormente deba cumplir, 
aunque le haya sido impuesta por la 
misma sentencia que aquélla, en con
sonancia a lo establecido por el ar
tículo 29 del Reglamento..ilo 28 da Oc
tubre de 1914 y el ’S.0 del Real decre
to-de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Pafacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco. '

ALFONSO
El Presidente Interino dei Directorio Militar*

.Antonio Magaz y  P&rs

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irecto
rio Militar, y do acuerdo con éste., 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional’ para ejecu
ción de la ley de Tribunales tute-: 
tares para niños de 25 d,e Noviem
bre de 1918, reformada por Real 
decreto de la  de Julio de 1925.

Dado en Palacio a seis de Sep
tiembre de m il novecientos yeinti- 
cinco,

m  m m m
El Presidente Métiao ©írécl&rl»; iRMtt,

y  JP-m* .

mwmmion wE l e y  m  ymir
m m M m  p rb&  i í i -
ñm  ':f>s ,£ 5  b e

jw m , m m mm mñ wm  <b e m . b e -
»BI3ETlO BE 15 BE JULIO BE 1825

T U T E L O  P R I M E R O

é® les Trltefiales y 
j&eWmin&clón general de su juris~ 

dioeidn, ,

&ECGIÓN PíUAIERA

Organización de los Tribunales.

Artículo iJ  El Tribunal tutelar 
paía niños estará címsUiuidQ por m

Presidente, dos Vocales propietarios $  
un Secretario. Para sustituir en io i 
casos de ausencia, enfermedad t> cnaW; 
quiera otra causa de legítima excusar 
al Presidente y a los Vocales, habrá* 
un Presidente y dos Vocales ■suplente1»*'

Cuando por circunstancias especia-?' 
les se autorice el establecimiento dé 
un Tribunal para niños en una capí-' 
tal de partido judicial, ios Presiden-' 
tes y Vocales que lo constituyan ba«* 
brán de reunir las condiciones que se 
exigen en el artículo 1.® de la ley. .

Artículo 2.° Los Secretarios de' los 
Tribunales para niños deberán tener 
la cualidad de Letrados o haber pres
tado servicio como Secretarios habi
litados en un Tribunal para niños an
tes de la promulgación de este Reglan 
mentó y reunir, a juicio del Tribuiinh, 
las circunstancias a que se refiere m 
artículo í.° de la ley.

El Secretario deí Tribunal rodrá 
designar, bajo su responsabilidad % 
con la aprobación col Presidente, i® 
persona que haya de sustituirle en mis. 
funciones en los casos de ausencia o 
enfermedad justificadas, siempre qm' 
en esa persona concurra también la 
cualidad ele Letrado.

Artículo 3.° El Secretario de la Co
misión do Apelación podrá, con el be-: 
nepláciío de ésta, designar un Oficial 
que.le sustituya.
, Artículo &■? Guando se dé ol caso 

previsto en el párrafo cuarto ,ticí -ar
tículo 2.° de la ley, se designará pam 
cada nueva Sección &1 Tribunal pena 
niños un Presidente s uplen i o ríos Vo
cales efectivos y  dos suplentes, ac
tuando de Secretario el que lo sea de? 
Tribunal, quien podrá designar m  
caso necesario un hábilitido en Ja 
forma prevenida* en el articule ante
rior. -

Artículo 5.a Cuanto los 'Vocales 
suplentes de ios Tribunales o de Iv 
Comisión do Apelación hayan de sus
tituir a los propietarios,, será llamado 
en primer término a la sustitución t\ 
Vocal más antiguo, segñn el Orden j&ev- 
sus respectivos nombratnienios, y 
los dos Vocales suplentes {hubieren^hit 
nombrados en la misma fecha, entra
rá entonces a prestar servicio eLVocal 
suplente que fuero de mayor edad.

Artículo 6.° M  por alguna ñausa 
de legítima excusa no pulieran des
empeñar sus funciones pi Presidente 
del Tribunal y su suplente, se encar
gará* Le la Presidencia el Vocal pro

pietario más antiguo, segém la fecha 
del nombramiento de tos dos Vocales 
propietarios; y i>! Los 4os Iiubieseai 
sido _ nombrados
Rabrá de eae&cgam ’Voeál 4e m s*-" 
yor edad,. completándose ei Tribui^l 
con el otro Vocal propietario y una 
■de los dos suplentes, por el arde» da 
preferencia que respecto al servicié 
de éstos se establece en ei artícidd 
anterior. . ?■

En el caso de que ai encabarse ijfé 
la Presidencia uno ele los "Vocales pr®>* 
pieiarios concurriere en id otro Vocal 
propietario una causa de legitima-. 
cusa para prestar servicio, entrarán 
formar parte del Iríbimai tos dos 

.cales suplentes.'
Las disposiciones de, Los párrafo^ 

anterioras sei’án aplicables a las ausV 
tituciones del Presidente de la üomb* 
sióri de Apelación. # •

Cuando por causas justmeadas ne 
tos í\n̂ úá*nt¿±* Ir*
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{Vocales propietarios eii un Tribunal 
para niños, desempeñará la Presiden
cia, a los efectos del despacho ordina
rio, uno de los ‘Vocales suplentes, si
guiendo el- orden establecido en el 
presente artículo.

Artículo 7.° La designación de Vo
cales propietarios y suplentes podrá 
recaer, indistintamente en personas 
'del uno o del otro sexo que reúnan 
las condiciones exigidas por la ley, 
bebiendo ser preferidas en igualdad 
de condiciones aquellas que revistan 
la cualidad de padres o madres de fa
milia, respectivamente.

Artículo 8.° Los cargos de Vocales 
propietarios y Vocales suplentes se
rán compatibles con los de Delegados 
jde Protección a la infancia.

Artículo 9.° M  Presidente del 
/Tribunal y su supliente y los Voca
les propietarios y suplentes, así co
mo el Presidente y Vocales de la 
.(Comisión del Apelación, no podrán 
renunciar sus cargos una vez acep- 
itádos, sino en virtud de legítima ex
c u s a  que como tal habrá de ser 
calificada y admitida por la Auto
ridad, Consejo o Junta que los hu
biere designado. •,

- / /A rt ícu lo  10. La separaeióíí del 
^/Presidente del Tribunal la de su 

’süpiléníe y la del Presidente de la 
: Comisión de Apelación, sólo podrán 

ser decretadas por el’Ministerio de 
v 'Gracia y Justicia, a propuesta del 

'Consejo Superior do Protección a la 
-Infancia y con causa justificada. La 

•ddel Secretario únicamente se podrá 
decretar por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, a. propuesta del respec
tivo Tribunal, por motivo justifica
do y previa formación de expe
diente.

El Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia podrá acordar, 
« í-it ulterior recurso v con causa jus
tificada, la separación de los Voca
les propietarios y la de los suplen
tes, a propuesta del Presidente del 
Tribunal y oída la respectiva Junta 
provinciai o municipal de Protección 
H la Infancia. El mismo Consejo Su
perior podrá decretar sin ulterior 
recurso y con justa  causa, a pro
puesta del Presidente de la Comisión 
de Apelación, la separación do los 
Vocales propietarios y suplentes de 
«dicha Comisión.

Artículo 11. En cada uno de los 
Tribunales prestarán servicio, a Has 

. órdenes deü Presidente, un funeio- 
,'lmrrto del Cuerpo de Vigilancia y dos 

G uaM i^sv le  Seguridad, excepción 
■hecha de itr^-tCfibunales de Aíñdvul y Barcelona^ en' donde! serán dos 
los funcionarios; de vigilancia y cua
tro los Guardias de Seguridad. En 
los Tribunales en que se establez
can nuevas Secciones se aumentará 
proporcionalmente dicho servicio.

Todos estos funcionarios y Guar
dias que presten servicio en un 

. Tribunal para niños estarán adscri
tos a ól, con carácter exclusivoy- 
permanente, por tratarse de funcio
nes en. las que el personal (Idx* es
ta r  especializado,

Arííciúo 12, Eñ el presupuesto "fiel  Miijjv/crdtj de la Gobernación 
TSM íñllárán consignándose las e en
tidades necesarias para el pago de 
estancias de los menores, para la 
retribución del auxiliar y

para gastos de material de los Tri
bunales para niños.

Los Tribunales- percibirán, ade
más, de las Juntas provinciales y 
municipales de Protección a la In
fancia, la participación en los in
gresos de dichas Juntas, que ¡les re
conocen las disposiciones vigentes.

Siendo insuficientes estos recur
sos para la creación y sostenimien
to de los Establecimientos auxilia
res de¡! Tribunal, se procurará que 
en los presupuestas del Estado se 
consignen fondos para promover y 
fomentar la fundación y funciona
miento de Reformatorios, Casas de 
observación y Casas de familia, que 
serán aplicados, previo estudio de 
las necesidades generaíes de ía ins
titución, por la Comisión directiva 
de los Tribunales para niños, esta
blecida en el artículo 7.° de» la ¡ley; 
pero ciñóndose a las .disposiciones 
legales ai aplicar dichos fondos.

Artículo 13, La referida Comr 
sión directiva, teniendo en cuenta la 
.importancia do los servicios de los 
respectivos Tribunales y ‘ oyendo a 
sus P res iden te /  lijará la cantidad 
qué a 'cad a  Tribunal haya de asig- 
návsele anualmente para gastos de 
material y. por son al y el número de 
funcionarios qué ha  de tener coú 
cargo a los fondos que, a tales efec
tos, se consignen en ,e¡l presupuesto 
del Estado y fijará asimismo las 
gratificaciones correspondientes a 
dichos funcionarios.

También determinará las re tr ibu
ciones y el número de funcionarios 
auxiliares, de Oa Comisión de apela
ción y def la Sección técnica de los 
Tribunales para niños, previo -in for
me deil Jefe de dicha Sección.

Artículo 14. Los funcionarios, de 
los Tribunales para  niños, a que se 
refiere eil artículo anterior, serán 
nombrados por sus respectivos Pre
sidentes y los de la Comisión de 
Apelación y Sección ; técnica serán 
designados por eLVicepresident«e del 
Consejo superior, a propuesta del 
Jefe do la expresada Sección de Tri
bunales, Sólo podrán ser separados 
de sus cargos con. justa  causa, pre
via formación de expediente. .

El Presidente de. cada Tribunal 
nombrará a los demás Auxiliares 
que fueren necesarios para su .ser
vicio y que no hayan dé ser re tr i
buidos con cargo ail presupuesto d*e] 
Estado.

Todos los funcionarios y subal
ternos quo presten servicio en el 
Tribunal para niños dependerán de 
su Presidente y estarán subordina- 

Secretario, quien, a las orde
nes üíL-r^uóI, tendrá la .considera
ción"'do Jefebdéíb personaf. -   ̂

Artículo 15. Los Presidentes' dé 
los Tribunales ...determinarán con el 
carácter de Ordenadores de Pagos 
la forma en que hayan de invertir
se sus  ingresos, ajustándose, en 
cuanto a lo consignado en los p á 
rrafos segundo y tercero del arfícu- 

/tío 12, al plan de inversión de di
chos recursos acordado por cada 
Tribunal.

Los Tribunales para niños én- 
- vtárán a la Secretaría general del 

Consejo Superior, en tíos plazos que 
ésta les yseñate, la justificación de 
las cantidades que recibieren pro
cedentes del presupuesto del E sta

do y elevarán anualmente a la Co
misión directiva una relación justi
ficada de ¡la inversión que hayan da
do a los recursos que perciban de las; 
Jun tas  (te Protección a la Infancia' 
y a los fondos de origen benéfico, 
que hubiesen recibido.
’ Artículo 16. Todos los pagos 
que en el Consejo superior de P ro 
tección a la Infancia se re ai icen con 
fondos del presupuesto del Estado 

• técnico de ía Sección do Tribuna
les para niños y Comisión ae Ape
lación serán ordenados por el Vi
cepresidente de dicho Conseja.

La justificación de fas ’caiilid actos! 
consignadas en el citado presupues
to, que., en el Consejo Superior sel 
perciban para las atenciones expré- 
¡sadas ezi el párrafo anterior, sé 
hará de Real orden al T e s o r o  públi
co con los justificantes de ¡los Tri
bunales para niños y.de la Comisión* 
de Apelación, después de haber sido’ 
éstos exa mi líenlos en la Sección! 
técnica por la Secretaría general.

Artículo 17. La Comisión direc
tiva de ¡los Tribunales para niños; 
a que so refiere el ártícu'-lo 7.° dé 
la ley estará constituida por el Pre
sidente do ía Comisión de Apelación, 

...por los Vocaües propicíanos y  en. sul 
defecto ¡los suplentes de dicha Co
misión, por el Vicepresidente y el 
Secretario del Consejo superior .do 
Protección a la Infancia y el Jefe 
técnico de la* Sección de*Tribuna-? 
jes  del mismo Consejo, por ej Pre
sidente y el Secretario del Tribunal! 
para niños de Madrid y por otros' 
tres Presidentes de Tribunales_ para 
iriño3 . Estos últimos serán designa-i 
do3 por ¡la propia Comisión directi
va, prefiriéndose a !los Presidentes! 
que sean Vocales del Consejo Supe
rior.

Esta Comisión podrá designar dú 
entre sus miembros un Vocal Seere-’ 
tario, que actuará auxiliado por el 
personal correspondiente de la Sec-i 
ción técnica de los Tribunales para 
niños establecida en la Secretaría ge-¡ 
neral del Consejo Superior de Peo-1 
lección a la Infancia.

Artículo 18. La Comisión direcít- 
va entenderá en la resolución de loa? 
asuntos a que se refiere el artículo 7.° 
de 1 a 1 o’y, sin o tras excepciones qup 
las facultades que corresponden a la! 
Comisión de Apelación y las que loa 
artículos i.° y 4.° de la ley y 10 del 
Reglamento reservan al Consejo Su
perior de Protección a la ■ Infancia} 
en estos últimos casos la Comisión 
directiva so limitará a cursar su po
nencia al Consejo en Pleno, o, en ca
sos de urgencia, a la Comisión ejecu-? 
ti va del mismo.

La Sección técnica entenderá en la 
tramitación y dispocho ordinario do 
todos los asuntos de la competencia 
cío dicha Confusión directiva.

Artículo Í O / L o s  Tribunales no 
podrán comenzar a^Tuneionnr sin ía 
autorización prev ia  del 'Ministerio de 
Gracia y Justicia, otorgada a/pra¡mc8- 
ta de la~ Comisión. directiva 
Tribunales para  niños del Con se jo 'Su
per io r  de Protección a la Infancia.

Articulo -20. Designadas quo scatl 
con arreglo a las disposiciones lega
les y reglamentarias,  las personas-que 
h a y a n  de desem peñar lo s  respectivos 

. cargos del T ribunal pa ra  niños, el
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Presidente .del mismo participará a 
la--.Comisión directiva haber quedado 
‘constituido aquél, y le ciará cuenta 
detallada de las diversas institucio- 
nes protectoras de la infancia que 
existan ya organizadas y en condicio- 

’nes normales de funcionar, y auxiliar 
desde luego la acción ' tuitivo-social 
del. expresado Tribunal.

: Artículo 21. Si la Comisión, direc
tiva, utilizando- los medios inform a- 
divos que estime oportunos, entendie
re  que* a su juicio puede ya funcionar 
con normalidad el T ribunal con el 
concurso de las Instituciones benéfico-: 
jDAnviliarcs que habrán de facilitar su 
¿cíuacíón, ío participara así al Mi
nisterio  de Gracia y Justicia, dictán-:
• idáse por éste una Real orden de au
torización-que com unicará-a su vez 
al Ministerio de la Gobernación, al 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, a los Presidentes de las res- 

'pectivas Audiencias territorial y p ro 
vincia!, j d  Pi;e si dente del 'T rib u n a l 
-para niños, ai Director general de 
Seguridad y al Gobernador civil de la 
‘.provincia  ̂en que el nuevo Tribunal 
haya de ejercer su jurisdicción. Cuan-*

v do se dé- el caso previsto en los ú lti
mos incisos del párrafo tercero del 

-íutíciplq; 2.° de la ley, la Comisión ra -  
; zonará -en su informe la ’ de term ina- 

orón del territorio  que la jurisdicción 
del-Tribunal lía de abarcar. ' •

Mía Real orden, del Ministerio de 
Gracia y  Justicia én que se autorice 
■el funcionamiento 'de un Tribunal pa
r a  niños se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  en el Boletín Oficial de 
la provincia en que se haya consti
tuido aquél, expresándose en ella la 
lecha en que el Tribunal comenzará 
a ejercer sus funciones y el te rriío - 

'r io  que comprende su jurisdicción.
Artículo 22. Cuando Ja Comisión 

directiva entendiere que el concurso 
que pueden prestar al Tribunal las 
instituciones beiiéfico-auxiliares oue 

. existan organizadas resulta harto de
ficiente para la actuación eficaz de 

. aquél, lo_ comunicará ai Presidente del 
Tribunal con las observaciones que 
juzgare procedentes acerca del par-- 

. ticujar, para que, secundado por la 
respectiva J u n t a r e  Protección a la 
Infancia, utilice los medios que esti
me más  ̂adecuados, a fin de gestionar 
la ampliación de las Instituciones ya

• existentes, o la creación, en su caso, 
de otras que fueran susceptibles ■ de 
funcionar en condiciones q"ue facili
ten l*i acción del Tribunal.

Artículo 23. Cuando, a pesar de 
haber sido autorizada la actuación de 

• un Tribunal' y durante el funciona
miento del mismo, la Comisión díree- 

/  tiva adquiriese el convencimiento de 
que . las instituciones auxiliares de ‘ 

-aquél son insuficientes para que ac
túe can normalidad, propondrá al Mi
li i s 1er i o d e G ra c ia y Jus Licia oue se 
decrete la suspensión ó, en su- caso,’ 
)a supresión de dicho Tribunal para 

- niñas. x
Artículo 21. La creación de ñue- 

vas Secciones en un Tribunal podrá 
ser-acordada por la Comisión direc- 

"  tiva -a petición del mismo Tribuna],
•.; poniéndose este acuerdo cii conoci- 

Irilcpto del Consejo'y do la* respectiva 
Ju iitá ^ y o v in c ia l o' municipal, para 
que se pfocccla a pfbponer el nom

bramiento' do Presidente suplente y 
a designar los nuevos Vocales.

La misma Comisión directiva podrá 
suprim ir estas nuevas Secciones cuan
do', oído el respectivo Tribunal, las 
considere ya innecesarias, en cuyo 
caso lo comunicará también al Con
sejo superior y a la correspondien
te Junta, para' que los nombramien
tos de Presidente, Suplente y Voca
les queden sin efecto.

El '-Presidenta • dé-i Tribuna] orde
nará la distribución de los expedien
tes entre las Secciones, pudiendo re
servar a una de ellas los de función 
protectora y enjuiciamiento do ma
yores, y consultando a la Comisión 
directiva las dudas que se ofrecieren 
en IaMmp-lantación de esta reforma’.

Artículo 25. En los casos en que 
se tra te  '.de* establecer .uní. Tribunal 
para niños en una capital de partido 
judicial que no sea capital de pro
vincia, la Junta- municipal de Protec
ción a la' Infancia, antes de proceder 
a la designación, de Vocales, lo comu
nicará a la Comisión directiva, la 
cual, examinando detenidamente las 
circunstancias en que. se funde la pe
tición, autorizará o no el estableci
miento del Tribunal; cumpliéndose 
después, en caso añrmativój lo- que 
se previene en /está Se-ccióir respecto 
a ia autorización de su funciona
miento. "

Artículo 26. Se entenderá estable
cimiento del Estado, a los efectos del 
párrafo segundo del articulo 6.° de 
la Ley, aquel que haya" sido habilita
do exprés¿jnente para el servicio es
pecial a que dicho párrafo se refiero 
y cuya dirección dependa de un or
ganismo oficial, sin qué pueda' reves
t ir  este carácter el -establecimiento 
que habiendo sido constituido por 
cuenta del •Estado, fué luego en tre
gado para _su sostenimiento a una 
Asociación particular.

Artículo 27. Las Sociedades tu te 
lares a que se re fe re  el artículo 8.° 
de la Ley, no podrán percibir sub
vención alguna del Estado si no hu 
biesen sido previamente aprohada's 
cómo tales Sociedades tutelares por 
el Consejo superior de Protección a 
ía Infancia. ¿ ■

- Estas Sociedades podrán constituir
se en la forma' legal q u e . libremente 
hubiesen elegido, como la de Asocia
ción. Fundación benéfica o Patrona
to. Las que adopten esta últim a for
ma, podrán acogerse a la Ley de 4 
de Enero de 1883, siempre que los 
•fines que se les asignen, 'según su a r
tículo 3.°, se acomoden a la competen
cia de ios Tribunales para niños.. .

Guando los establecimientos auxi
liares sean propios de s un organismo - 
dpi Estado, corno los Tribunales para 
niños " o.. la s . Juntas provinciales o mu- 
nicipales de Protección a la Infancia, 
estas entidades o c,us Comisiones de
legadas no necesitarán ser expresa
mente autorizadas corno Sociedades 
tutelares.

SECCIÓN SEGUNDA

Carácter y alcance de la jurisdicción 
de los Tribunales.

Artículo 28. Los hechos calificados 
de delitos o de faltas en él Código 
penal y en leyes especiales, que se 

1 ^tribuyan a los menores de diez y seis

años, serán apreciados por los Tíi* 
búllales con razonada' libertad de c r i 
terio, teniendo en cuenta Ja naturalé*  
za de los expresados hechos en d i
recta relación con las condiciones sfcM 
ciológico-morales en que los m enores 
los hayan ejecutado, y prescindiendo; 
en absoluto del concepto y alcance 
jurídicos con que a los efectos de 1$Í 
respectiva responsabilidad se califica»! 
tales hechos como constitutivos, dtei 
delitos o de faltas en el Código pen&li 
y en las mencionadas leyes especiales^

Artículo 29. La' competencia &<£ 
los Tribunales para niños se exten
derá a- conocer: - ¿

1.° Del procedimiento para  enjui-* 
ciar a los menores de diéz y seis aíí<*  ̂
a los que se atribuya algún hecho 
los calificados como delitos en el Có-* 
digo Penal o en leyes especiales, sal
vo la excepción de los filiados deG ue* 
r ra  y Marina. . a

2.° Del procediniienlo para enjuí-* 
ciar a los menores de diez y .seis añocv 
a los que se atribuyan hechos que, 
con arreglo a lo determinado en el 
Código Penal o en leyes especíale# 
fueren constitutivos de faltas, o queí 
se consideren como infracción legal 
comprendida en el artículo 22 .M  léí 
ley Provincial. - ;

3.° Del procedimiento reguíaddS 
de la facultad protectora dé los T ri^  
banales sobre los‘ menores, de diez y¿ 
seis años, por hechos que puedan afee-* 
tar directa o indirectamente a la sé^ 
guridad de sus personas o a los filies! 
de su educación integral.

4.° Del procedimiento para enjuí-*. 
ciar a los mayores de diez y seis año# 
por hechos constitutivos de alguna de; 
las-faltas a que se refiere el artíeu-¡ 
lo 3-.° de la ley, cometidas contra la# 
personas de los menores de diez y¡ 
seis años o en perjuicio de los mismos.]

Artículo 30. Guando de la comiw 
sión de un hecho de que sea autori 
un menor de diez y seis años, y cuyó¡ 
conocimiento sea de la competencias 
de los Tribunales para niños, se déri-¡ 
ven acciones civiles, sólo podrán ejer-* 
citarse éstas por el perjudicado, en! 
su caso, ante los Tribunales órdina-» 
ríos del orden civil en la clase‘ dé! 
juicio qué proceda, ya esas accionen, 
se contraigan a la restitución de unai 
cosa, a la reparación de un daño eau-* 
sado o a la indemnización do p e r ju i - . 
cios. Sin embargo, por lo que re sp.ee-; 
la a la devolución de los objetos sus- g 
traídos, cuando no pueda ofrecer dun
das racionales la propiedad de dichos 
objetos, el Tribunal podrá devolvérT 
solos a su dueño, constando en el ex>¿ 
podiente el recibo de haberle sido eo~ 
tregados.

No podrán expedirse certificación e l  
dé las diligencias practicadas por el 
Tribunal, ni aun para .utilizarse como 
prueba en . el procedimiento civil queí 
se promoviera; pero el Juzgado com-? 
potente podrá pedir de oficio certiíl-u 
ración del acuerdo de enjuiciamiento, 
de un menor, por lo que respecta 81 
la participación dé éste en el hech# 
que sirviese de fundamento a la re
clamación civil, a fin dé que eLíau#  
del .Tribunal sirva de base para 
ciar el procedimiento. .

Articulo' 31. Los acuerdos .de lag 
Tribunales para  <r*. ¿4
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fr_
¡fes duales sé suspenda el derecho de 
jl|$  padres o Ínteres, en su caso, a  La 
fjfcarda y educación de ‘los menores de 
[prez y seis años, no producirán efee- 
ijfes eiviies en lo que a los bienes de 
(fes expresados menores se refiere.

I  TITULO II

f o t  'orden de p ro  ceder de los T pS- .
tu te la re s  p a ra  niños»: ,

A  • i ,S E C C I Ó N  P R I M E R A :

■ ':’i - \

’..b Disposiciones generales.

_  Artículo 32. Todas las actuaciones 
jtáue so practiquen ante los Tribunales 
Jmra niños -en prim era instancia, así 
$omo las que tuvieran lugar ante el 
T ribunal de Apelación en su caso, y 
fes practicadas ante los Jueces y T r i 
bunales de otro orden, auxiliando las 
¡funciones de .aquéllos, serán gratuitas 
jén absoluto para las personas que por 
íj|üalquicr concepto intervengan, en la 
práctica de las expresadas •diligen
cias, f  .se redactarán en papel común, 
f Artículo 33. -Cuando para  una s o  

Jp to ióR  no so -Tija plazo determinado 
1|g entenderá que habrá d e  p rac ticarse ' 

r i 'ép...el más breve pltób posible.
‘4  'A r t íc u lo  34. Los respectivos ..Prc- 
-A ¿Mentes dé los Tribunales para n i

ños, al señalar los días y horas en que : 
hubieren de practicarse las aciuao-io- 
fíes, procurarán tener muy en cuenta 
fe  conveniencia de que se causen las 
sSienores molestias posibles a las per
donas que hayan de concurrir ante 
fellos.

•Artículo 35, Las actuar iones debe
rá n  ser autorizadas por: el respectivo 
Beeretario que haya de rectificar del : 

f  jt#o ; % que se contraen.
1 A Artículo ,36. M  despacho ordinario  

fe  hará sólo ei Presidiente del T ribu- 
á a l sin la concurrencia do los Yo- ¡

f  ta s . decisiones del Tribunal se de- : 
ffem inarán acuerdos, 
j- Artículo 37. Todos los acuerdos 
ijfel Tribunal m  dictarán ante el Se- 
^ e ta r io  que deba autor i za-idos. 
i\ A rtículo 38. Bí Presidente dictará 
Jo s  acuerdos -de m era sustaneiaoión 
td n  necesidad de, convocar a los Yoea- 
fes del Tribunal.

Los demás acuerdos que dictare el 
; tr ib u n a l los redactará su Presidente.

Artículo 39. 1,03 acuerdas de mera 
iustanciación serán rubricados por el 

1 SPresídetite^ y tos auo dicte el T ribu- 
fes firmará con firma entera el 

* ^Presidente y ios YocaLesu 
5 ^ A rtíc u lo  4d. Los Vresidentes h a- 
' t e t o  de jprocurar con prudencial c ri
te r io  que sólo sea convocado el T ri
bunal cuando se trate efe la práctica, 
.jge diligencias que revistan excepcio- 
áa l importancia, atendida su  finalidad, 
f  ara la apreciación ios hechos, o 
Agiremos a que se refiere, practican- 
pos® las demás dilqpncias de fe ins- ’ 
ftrucción ante el Presidente y  Secre
ta rio  del respectivo Tribunal.

Artículo 41. Se- pondrá especial 
fnq>eno en em plear en los procedi
m ientos fórmulas sum arias y sencillas 
f e . c u á n to fu e re n  feístantés para  de
term inar eu cada caso concreto la fo
cha de la diligeiiclapraclicada:, su ob
jete;. su auieátfei0$4 jb f la a lite d  res
pectiva^

Artículo 42. Las notificaciones,, c i
taciones, requerimientos y  em plaza-, 
rnientos que hubieron de'.practicarse 
se ajustarán  a lo provenido como re 
gla general en el artículo anterior, 
pudi crido llevarse a cabo las notifica
ciones, citaciones y requerimientos 
por los Agentes de la Autoridad que 
hayan de auxiliar las íunciones del 
Tribunal en virtud de orden escrita . 
que al efecto se les comunique por el 
Secretario.

Artículo 43. Los emplazamientos, 
en su caso, se practicarán por el Se
cretario sin necesidad de entrega ele 
cédula, limitándose la diligencia a 
hacer constar someramente que se en
teró a! emplazado de la resolución dic
tada, del término dentro del cual deba 
comparecer y Tribunal ante el qué 
haya de verificarlo;, prevenido do que 
si no compareciere le-parará  el con- 
s igu i ent e -p er j uic i o.

Artículo 44. Las personas que fue
ren citadas para la práctica de una 
diligencia ante el Tribunal y no com
parecieren a la prim era citación sin 
alegar justa  causa de excusa, a juicio 
del mismo Triéuna!,- -incurrirán en la 
m ulta de cinco'a 2ó pesetas; y si c ita 
das segunda vez dejaren también de 
comparecer, podrá aeordar el T ribu
nal que , sean conducidas a su. p re 
sencia por los Agentes do la Autori
dad y se procodí CtmJra ellas por el 
delito ^de'ciesobediencia.

ArLíenlo 45. Cuando los que com
parezcan ante el Presidente y el Se
cretario, o ante el Tribunal en pleno, 
fallasen de palabra, obra o por escrito 
a j a  consideración, respeto y obedien
cia debidos a su autoridad, siempre 
que estos actos no constituyan deli
to, o cuando después de amonestados 
perturbaren  el orden o se resistieren 
a cum plir el mándalo de expulsión, el 
Tribunal podrá arrestarles v corre
girles sin ulterior recurso con una 
multa que no exceda de 30 pesetas, y 
no saldrán del arres to h as tai que ha
yan satisfecho la m ulla o, eií susti
tución, hayan estado arrestados tan
tos días como sean necesarios para 
extinguir la corrección a razón de 
cinco pesetas cada día.

Si los hechos se produjeren ante el 
Presidente o Secretario, no hallándo
se reunido el Tribunal en pleno, el 
Presidente estará facultado para im 
poner estos correctivos, de los que el 
Secretario dará después conocimiento 
al expresado Tribunal.

Artículo 4fi, Los Tribunales para 
niños se comunicaran en tre  sí, y ’ con 
los Jueces, Tribunales y Autoridades 
de otro orden, por medio de atento 
oficio ̂

Artículo 47. Los Tribunales po
drán requerir el concurso y auxilio 
de los Jueces y Tribunales y funcio
narios de cualquier orden y fuero con 
el fin de que cooperen al cumplimien
to de la e!evada; misión social que Jes 
está confiada.

Si los .atentos requerim ientos que 
al efecto se d irijan  a los mencionados 
Jueces, Tribunales y funcionarios,' 
fuéremdesatendidos, b el concurso que 
por ellos se prestará resultare dfefí-; 
c-iente por notoria falta de celo, los 
Tribunales pára niños elevarán la 
oportuna queja a la Comisión diroc- 
ttivá, y ésta la  cursará con su ih fo r- ' 

^m isterio  de que d e - !

pendieren, los Jueces, 'Tribunales- ó 
funcionarios a quienes la queja, se re-, 
fiare, interesando que se adopte respec
to de ellos la resolución que en su 
caso proceda.

Artículo .48, Guando los T ribuna
les para niños lo estim en absoluta.- 
mente necesario, podrán constituirse 
y actuar fuera de la capital en qué 
radiquen, pero siempre dentro del te
rritorio  de su respectiva jurisdicción.

Podrán asimismo el Presidente y Se
cretario practicar diligencias fuera; 
de su territorio  jurisdiccional, cerca 
do los menores que se hallen bajo su 
tu l efe, ya, vigilados, ya inieiuaaosgpo- 
niénclolo en onocimifeio ¿el TvestSóh- 
te del Tribunal -pirra niños, si. lo lm - 
biGée eñ el territorio  en que las dili-r 
gene i as debieran practicarse,

Artículo 49. L a  campareeencía y  
defensa en su caso, ante los Tribuna
les para niños, será exclusivamente 
personal sin intervención jle  Procura
dor ni «Abogado.

Artículo 50. Las cuestiones ju ris 
diccionales que surjan  entre los dis
tintos Tribunales ¡para tainos, serán 
resueltas por. la Comisión de -Apela
ción, sin u lterior recurso.

Esta dictará el acuerdo que proce
da dentro del segundo día, a conbu 
desde aquel.en que obren en n r  poder 
los respe olivos informes.

CTíáhdo la cuestión jurisdiccional 
su rja  entre un Tribunal para niños y  
un Juez o Tribunal de otra jurisdic
ción, si no se pusieran de acuerdo in
mediatamente, una vez oído el Minis
terio fiscal que corresponda, se eleva
rán todos los autos a resolución del 
Gobierno, que, previos los informes 
que estime oportunos, dictará por su 
Presidencia el oportuno Real decreto 
resolviendo la contienda de ju risd ic
ción. Este Real decreto se publicará 
en la Gaoeta.

Artículo 51. Los acuerdos de los 
Tribunales, dictados para enjuiciar a 
los menores de diez y seis años, no 
revisten carácter definitivo-,, y pueden 
ser modificados, y aun dejados sin u l
teriores efectos por el mismo T ribu - 
nal que los haya dictado, bien de ofi
ció o bien a instancia del represen
tante legal del menor o del respecti
vo Delegado de Protección a la in 
fancia.

Articulo 52. Los acuerdos dictadc3 
por los Tribunales en los procedi
mientos para hacer efectiva m  facuL  
tád protectora en defensa de la segu
ridad y de la educación física o  mo
ral de los menores de diez y seis anos 
revisten carácter especialmente pre
ventivo.

.Artículo 53. Los acuerdos de \m  
Tribunales, dictados en los procedi
mientos para enjuiciar de diez y seis 
años, se redactarán concisamente re 
lacionando en ellos los hechos qiie 
sirvan de razonado fundamentó al j u i 
cio y decisión del Tribunal,; y expre
sándose las medidas que hayan de 
adoptarse en cada (caso concreto res
pecto a la persona del menor; ■

Artículo.- 5L En análogos t¿rmtnos 
se redactarán los acuerdos que se dic
ten en ios procedimientos regulado
res del ejercicio de la facultad tu L  
Uva de los Tribunales en defensa, dé' 
la persona y educación in tegral dé los 
menores de diez y seis joño§.
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Artículo 55. Los acuerdos definí- 
,'tivos que dicien los Tribunales para 

^conocer de las faltas co.ir?prendidas 
f;eii el artículo 3..° ele la ley por hechos 
'atribuí el os a las personas mayores de 
jdiez y seis años, se redactarán con 
Sujeción a las reglas siguiente-: 

Primera. En párrafos' numerados, 
que empezarán con la palabra “itesyb- 
Tanclo”, se consignarán concretamente 
pos hechos relacionados con las cues- 
íiones que hayan dé resolverse en la 
parte dispositiva del acuerdo, debien
do hacerse declaración expresa de los 
Jque el Tribunal estima probados.

Begonia.. En párrafos numerados, 
que" También se encabezarán con la 
palabra “.Considerando L habrán de 
consignarse igualmente:

Primero. Los fundamentos doctri
nales y legales de la calificación de 
los hechos que se reputen probados.
; Segundo. Los fundamentos doctri- 

.hales y legres, determinantes de la 
_ particip,aciun que en los hechos de
clarados probados hubiere tenido el 
enjuiciado.

Tercero. Los fundamentos doctri
nales y legales de Ja apreciación de 
fias circunstancias modificativas de la 
responsabilidad penal del enjuiciado.

€uartg*:áLo§ fundamentos doctrinta* 
des y  legales de la caliñcación do los 
/hechos que se estimen probados,-en 
relación a 1 a rosponsabilídad civil, 
huando a ella hubiere lugar.

Quinto. La cita de los preceptos 
legales que . se consideren aplicables.

Tercera. En la parte dispdsitva 
del acuerdo se harán aquellos pro
nunciamientos que exija el resultado 
fiel procedimiento, y se resolverá, en 
isu ¡caso, acerca de. la responsabilidad 
civil.

'Artículo 56. En la redacción de los 
h cuerdos, a que se contrae el artículo 
anterior, habrán de tenerse en cuenta 
por los Tribunales las disposiciones 
■establecidas en el artículo 5-° del li
bro 3.° del Código Penal, en lo que 
pudieran ser aplicables.

Artículo 57. Los acuerdos que en 
grado de apelación dicto la Comisión 
del Consejo Superior de 'Protección a 
la; Infancia, se redactarán en forma 
Análoga a la e$táblecida para rada 
procedimiento especial en los aHíeu- 
los anteriores.

Artículo 68,.' L q$ Tlribintales para 
.liíhos, &I dictar sus respectivos aquer
ido#, procederán con absoluta libertad 
$e  eriteriq y apreciando hn concien
cia todos aquellos elementos de j&i- 
ioio .susceptibles de delermuiar la re
solución que adopten.
• Artículo 59. Las acuerdos de los 
$Mbunales se adoptarán por mayoría 
¿absoluta de votos, y ,si discordasen 
•el. Presidente y las Tócales, maute- 
iiiendo cada .uno de los fres dislinto 
parecer, se habrán de someter a míe-/ 

A á  deliberación y votación tan -sólo 
¿aquellos dos votos que el fires-idente 
'estimare como más bou eñe i osos - aí 
Enjuiciado., -...
; Artículo 60. Los acuerdos de los 
tr ib u n a le s  serán» ejecutivos desde 
yluego en los tórniinos que preceptúa 
¿fel párrafo primero del artículo 4,° da 

Ley, poro únicamente cuando se 
;-jdidfénr-dn fós procedimientos para en

juiciar a los menores de diez y sais

años y en Iosf' instruidos para hacer 
.efectiva la facultad protectora d e l ; 
Tribunal en defensa' de los expresa- ' 
,'dos menores. ■

Artículo 61. Con .arreglo a lo d is-: 
puesto en el artículo 6.° de la Ley, 
el Tribunal podrá, acordar que el me- : 
ñor quede al cuidado de r/a familia, ; 
que se le confíe a’ la guarda y cus- '. 
toclla de otra persona o de una So
ciedad "tutelar,- o que. ingreso en uno. 
Establecimiento benéfico ’ de carácter ; 
particular o del Estado, i

Articuló 62. El Tribunal, en los / 
Acuerdos a que se refiere el artículo • 
anterior, adoptará, además, todas: 
aquellas medidas complemeatarías ‘ 
que estime prudencialmente favora- > 
bles a la corrección y educación d e l; 
menor; pero sin que en -ningún caso 
puedan exceder la duración de la s /  
mismas y los efectos del respectivo , 
acuerdo de lá mayoría de edad, que : 
será en todos los casos la de veinti
trés años.

Artículo 63. En los casos Com
prendidos en el artículo 62, excepción 
hecha de aquel en que s-e disponga el 
ingreso del menor en un Establecí- : 
miento del Estado, designará el T ri
bunal en el im i sino acuerdo un Dele
gado de protección a la infancia que 
•vigile, con el mayor celo, Ja  conduc
ta del menor y fiscalice el proceder 
de la persona, familia' o Boeiedad tu- . 
telar que lo Tuviere a su cuidado.

Artículo 64. Los Delegadas de Pro
tección a la infancia constituirán un 
Cuerpo benéfico a que puedan per
tenecer personas dé uno u de otro 
sexo mayores de veintitrés años y de 
reconocida honorabilidad, siendo pre
feridas, en igualdad de condiciones, 
aquellas • personas, que revistan la 
cualidad de padres o madres da fa
milia.

Artículo 65. Al comenzar a fu n 
cionar los respectivos. Tribunales, 
nombrarán el número de Delegados. 
que -prudencialmeaite estimen nee©- 
sarios, según las probables exigencias 
del servicio.

Siempre que les sucesivas n ecesi
dades de este servicio lo requieran, 
se liarán por los Tribunales nuevos 
nombramientos de Delegados en Ja 
forma prevenida.

Guando un Tribunal necesite ejer
cer vigilancia sobre un menor que 
haya enjuiciado o protegido y éste 
pase a residir fuera' del territorio de 
su jurisdicción, solicitará el nombra- . 
miento. de Delegado del Tribunal a 
cuyo territorio <$e traslade el menor, 
y únicamente podrá nombrarlo por sí 
en donde no actúe un Tribunal para 
niños.

Artículo 66. El cargo de Delegado 
do Protección a la infancia, una vez 
aceptado en cada caso concreto, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 64. no podrá ser renunciado sino 
en virtud de legítima excusa apre
ciada por el mismo Tribunal que hu- 
bi ore h e.efe o la  des i grt a ei dn. «

Artículo 67. El Tribunal, xsieifipre ; 
que lo considere oportuno, en benefi
cio del menor, podrá dejar sin efec
to el nombramiento de Delegado en
cargado de su vigilancia, sustituyén
dole por otro.

Artículo 63/ Las sesiones que ce
lebren los Tribunales cuando sean on- 
juiciados jos menores de. diez y  ceis 
años, no. serán públicas, y sólo podrán

asistir a ellas los Delegados de Pro* . 
lección a la -Infancia y las persona# 
que obtuvieren especial .automación 
del Tribunal.

Articula 69. En el caso de que tra
ta el artículo precedente, no será, 
permitido publicar lá reseña de las 
sesiones, si bien será lícita la publi
cación de los acuerdos que dicte el 
Tribunal, omitiendo ©1 nombre y ape
llidos del menor.

Artículo 70. Be prohíbe tam bién 
la publicación en los periódicos y  

Ten hojas sueltas de ilos retratos dé 
los menores enjuiciados, así coma 
.toda estam pa o grabado alusivo a 
jo s actos que1 a los .menores se a tr i-  
huyan.

Artículo 71. La.*5 infracciones dé 
lo prevenido en los dos artículos 
anteriores serán corregidas por el 
respectivo Tribunal para niños con 
‘inulta de £5 a 125 .pesetas.

A rtículo 72, Si /las in u lta s  qué 
im pusieren (los Tribunales para n i- 1 
ños no se hiciesen efectivá.s Aeitíro: 
del segundo día, por el obligado a 
su pago, se procederá a  su exacción 
por d a  vía de apremio, en virtud dé 
comisión-, al respectivo .luz gao o 
municipal de la vecindad o de la ré- 
s i d ene i a de ¡la persona q ue d eb a - s a - 
tisfacerfa.

Artículo 73. -Los organismos dé 
Policía no facilitarán  informes so
bre jos menores que Layan sido dé-y 
tenidos o denunciados al T rib u n al 
para niños, ni sum inistrarán  acerca; 
de ellos datos que puedan-s e r  des
tinados a la publicidad.

Artículo 74. Los acuerdos d ic ta 
dos por los Tribunales p a ra  niños 
serán apelables para ante la res:< 
pectiva Comisión del Consejo .Su-- 
perior de Protección a ja  Infancia 
•establecida en el párrafo  segundo 
del artículo 4.° de la ley.

Contra los acuerdos dictados «erí 
grado de apelación no se dará u l
terior recurso. '

Artículo 75. En los proccdimierñ 
lo s  de enjuiciamiento y proteociúd 
de menores de diez y jseis a í# s ' yi 
salvo He que se dispone cu ar-. 
tirulo siguiente, únicamente se con
sideran apelables los .acuerdps en!- 
que de un modo explícito ,se sus^ 
penda &l derecho 4 la guarda y  ecíu- 

nación ¿M méaor tutelado; los qué 
jimiten ,ese derecho ordenando la-i 
temar al expresado menor ©n un; 
establectoienfo particular o del Es
tado o entregarlo a otra persona o;
4 pna Bocíédad tuieJlar y los que ií&- 
•pongan da restricción del nombra^ 
miento de un Delegado. La natiíi* , 
ración de estos acuerdos será ©hU- ’ 

# a tn ri# . A
. Los acuerdos relativos a -cambio^ 
,de establecimientos de guardadores; 
o de Delegados qué no détemia^hb 
ni modifican una situación dcJ 
ñor no revestirán el carácter dé 
labios. H-

Artículo 76, La apelación podrá; 
interponerse por el répre^éíft^ntdi 
legail del menor o por esto mismo, 
si careciese de éL ■ ■ ■ A

El denunciador perjudicado sol® 
podrá apelar del acuerno cuando eiv  
él se nieguen los hechos, ja parii-. 
eipación del menor o las circuns^ 
taneias que <hubieren dé servir, 
su caso,, de fundamenlo pera d éo^  

i c i r  k t  te
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V il antead. Juzgado com petente, y  tío

f
drán ser m ateria de este re-curso 

medidas que el Tribunal adop - 
e o dejase de adoptar -respecto 
aeu menor.

/A r t í c u lo  77. Podrá interponer aro 
la apelación en e l.a c to .d e  )a noti
ficación detl acuerdo*, consignándolo 
Üsí el Becretario, ,o bien dentro d'e 
jos trés días siguientes, por com 
parecencia ante el referido fu n cio 
nario.

Guando la notificación  se practi
q u e  por conducto de otro Tribunal o 
y uzeado podrá interponerse üa a p c- 
Jacion, consignándolo así ante el Se
cretario respectivo.
: A rtículo 78. Admitida ‘la apela
c ió n 'p o r  eil Tribunal, se elevarán los 
‘íintecedentes originales de rcienon- 
■cia a!l Presidente de) la Com isión res
pectiva  del Consejo Superior do Pro- 
Lección a la Infancia, con el in for
m e que se previene en el párra - 

, ío -q u in to  deí artículo 4.° de -la ley, 
ntro de tercer día, poniéndolo en 

..conocim iento del apellante.
;t , A rtículo 79. Cuando eí acuerdo 
. "Apelado revistiere, desdé luego, caráe- : 
fter ejecutivo, se dejará en el Tribu- 
mal el oportuno testimonio, con los 

44nsértos necesarios para llevar á efeé- 
;.íto su ejecución.

. /  ’  ̂A rtículo 80. De los acuerdos que 
dicten ios Tribunaües en los proee- 

!'dünicntos para enjuiciar a ¡Tos me- 
•mores de diez y  seis años no podrá 
líom arse anotación en el Registro 

/¡Central de Penados.
A A rtículo 81. L os Jueras y T r i- 
\bunales de otro orden aplicarán por 
..Analogía las reglas procesales esta
b lecid as en éste Reglamento, en 8a 
¡práctica de aquellas diligencias que 
tlé fueren encomendadas por los Tri
bunales para niños,
■f
J ' SECCIÓN 'SEGUNDA

Del procedimiento para enjuiciar U 
los menores de diez y  seis años, a 

r los que se atribuya un hecho cali-  
/  ficado como delito en el Código p e -  
V ' nal o en leyes cspecial.es.

'V  Artículo 82. Luego que el Presi
dente de un Tribunal para niños tu-.

" viere conocimiento do que en el res
pectivo territorio de su jurisdicción 
ten lia realizado por un menor de diez 

' fiéis- años algún hecho calificado 
j /com ó delito en el Código penal o en 
’ íey’es especiales, procederá a instruir 
/¡las oportunas diligencias con el fin 

•de comprobar la realidad de aquél y  
de las circunstancias que en el mismo 

j ¡concurran, identificar la ’ personalidad 
í del menor, determinar su participa- 

jjc ión  en el expresado hecho y ádopiar 
aquellas medidas procesales quo esti
me conducentes, pudiendo decretar la 
¡detección del menor.

Bi do las diligencias practicadas 
Apareciere que el hecho originario de 
€u incoación no es de la competencia 
deí Tribunal para niños,diciará" éste ' 
innüed'iato acuerdo, inhibiéndose do 
su conocimiento. Contra este acuerdo- 
no se ciará recurso alguno.

Artículo 83. Sin embargo de ío 
preceptuado en el artículo anterior, 

vos Jueces de instrucción serán com 
peten! es para instruir diligencias pre
vias, do mero carácter preven.*.ma.. o.n

los procedimientos que se dirijan a 
enjuiciar a los menores d'e diez y  seis 
años por hechos calificados como de
litos en el Código penal ó en leyes es
peciales; pero cesarán en su trami
tación en cuanto íes conste que el 
respectivo Tribunal para niños ins
truye procedimiento sobre los mis
mos hechos y le remitirán las actua
ciones que hubieren practicado. En la 
tramitación preventiva (le que se tra
ta procederán los Jueces de instruc
ción con Ja mayor diligencia, tenien
do al efecto muy en cuenta lo que 
corno' principio ^general se ordena en 
el artículo 41 de este Reglamento.

Artículo 84. Si el /Juzgado esti-: 
mare absolutamente necesario decre
tar la detención ’ del menor, podrá 
acordarlo-asf; pero sin que éste in
grese nunca en una cárcel o prisión 

-preventiva, a cuyo fui será puesto 
desdo luego a disposición del Presi
dente del Tribunal- para niños, que 
adoptará las medidas convenientes 
para lá custodia del menor, sin per
ju icio de las facultades d'el Juez aeer- 

/  éa/de l a t i c a  de aquellas diligen- 
- cías en quev e! menor deba intervenir 

a los fines de la infonuación previa.
Artículo 85.,. Guando ' el Tribunal 

para niños radique en diferente Id
ealidad que el Juzgado instructor, cu i r  
dará éste, al decretar la detención 
del menor, de que sea entregado p ro 
visionalmente a persóna merecedora 
de confianza paga su custodia o a al
gún Establecimiento benéfico mien
tras el Presidente del Tribunal no 
resuelva lo más conveniente respecto 
del panticuar. m

Artículo 86. Luego que en las di
ligencias previas/ resulten debidamen
te acreditados los extremos a! que se 
refiere eí articuló 83, las declarará 
terminadas el Juzgado* sin dictar auto 

, de procesamiento, -y’ bis remitirá, ori
ginales, al Presidente del Tribunal 
para niños, quedando m  la Secretaria 
sucinto testimonio de resguardo.

Lo mismo se practicará en aquellos 
casos en que al declarar terminadas 
las diligencias previas, apareciere que 
el hecho atribuido aí menor reviste 
los caracteres, de una falta castigada 
en el Código penal ó en leyes espe
ciales.

A rtícu lo ' 87. Cuando se atribuya 
conjuntamente a un menor de diez y 
seis años y a otra u otras personas 
mayores de esa edad la comisión; do 
un hecho constitutivo de delito, el 
Juez instruiiA separadamente las dili
gencias previas relativas a lá parti
cipación que en el mismo haya teni
do el menor y en su día remitirá tes
timonio de las mismas al Presidente 
del Tribunal para niños, a reserva de 
lo quo proceda respecto do las dili
gencias sumariales que deba instruir, 
en lo que se refiero a persona o per
sonas mayorcs: de diez y  seis años;. •

Si en ías diligencias instruidas re
sultare qúe el hecho originario de las 
prismas "es constitutivo do una falla, 
en -la que haya tenida participación: 
persona mayor de diez y seis años, el 
Presidenta mandará deducir/ en i o que 
afecta ai particular, el oportuno tes*, 
timonio, que so rcm 'l rá a! Juzgado 

"municipal respectivo si pi conocimien
to dê  la falta no p^hivieíe reservado 
al Tribunal, nara niños.

Artículo 88. Desde el momento ,en-

que al instruirse cualquier sumarie 
aparezca do las diligencias práctica- 
das quo en la comisión de alguno de 
los hechos que resulten acr edil ador 
en el mismo,■revistiendo los ctracto
res de delito o falta, ha tenido par- 

- tieipacion directa o indirecta un me
nor de diez' y  seis años, el Juzgado, 
una vez comprobados, en lo qud afecta 
a la persona del menor, los extremos 
comprendidos en el artículo 83, man
dará deducir del sumario el oportuno 
testimonio, con los insertos .necesa
rios, y  lo remitirá ai respetivo  T ri- 

• bunal para niños, a fin de que pueda, 
en virtud de su jurisdicción especiej, 
conocer del hecho o de los hechos que 
se atribuyan a ia persona del expre
sado menor.

Artículo 89. Lo .preceptuado en el 
artículo precedente será aplicable tam
bién a los demás Jueces'y Tribunales 
especiales, debiendo todos ellos ten?r 
en cuenta lo prevenido en los artículos 
85 y  86 acerca de ios casos en quo 
hubiera de acordarse la detención do* 
los menores do diez y seis años y do- 
la forma en que haya de llevarse a  
■efectol :: • . v ■ • - f ' •

Artículo 90. Las Audiencias; pro
vinciales procurarán evitar la coneu-* 
rrencia a las sesiones de :juicios ora- 
íeá de los menares do diez y sei§ años, 
en calidad de testigos, salvo en casos 
absolutamente necesarios. Guando, so 
trate de menores, que se hallen bajo 
la guarda del Tribunal para ñiños, m  
interesará del Presidente de este/T ri
bunal la comparecencia del menor, 
adoptándose por el Tribunal las opor
tunas medidas a los fines de que, si el 
menor estuviere detenido, no .sea con-; 
ducido. por la fuerza púbi.ieá, ni eii 
compañía de otros detenidos o de pre
sos, 'sin que tampoco se haya de con
sentir su ingreso en una cárcel uu-’ 
rante el trayecto de la conducción, ni 
en el tiempo que le fuere precisó per
manecer en la localidael en que se ee^ 
lebreri las sesiones del juicio.
> Artículo 91. El Presidente del T i Í-í 
bunal ante e-1 cual se celebre el juicios 
procurará que el menor no perma
nezca en el local de las sesiones puiy 
más tiempo que el estrictamente ;né^ 
cosario pura la práctica do las din-* 
gencias en que hubiere de intervenir*

Artículo j}2. En los edificios en qnoi 
se celebren las sesiones del ju icio so 
habilitará un local destinado exclusi
vamente a los menores do diez y seis 
años, en el cual habrán de permane
cer aislados de las personas do'm&yo»- 
edad mientras no sean llamados de 
orden del Presidente.

Artículo 93. Iniciadas unas dili
gencias previas del Tribunalí >  reci
bidas del Juzgado de instrucción, el 
Presidente- procederá a ampliar estas 
últimas, si lo estimase oportuno, y 
mandará abrir una myestigación'CGiTi* 
p! ern entari a, ex tens iva a 1 o s ext re m o & 
que en su prudente criterio conside
re necesario prefijar, a los .fines 'M 
poder formar razonado ju icio acerca 
dudas circunstancias que eoñeurrai^ 
en el' hecho atribuido al menor, da / 
los antecedentes dé ésto, dé la siíuá-í?/ 
ciún moral, social y económica, de .su/;, 
familiá, de las condiciones en quo . eL/¡ 
menor ha sido educado y. del medicó 

. en quo haya, desarrollado y  desarrolla y 
. su vida de relación. . ; / . . / /  V,

Artículo 94. E n . Jas diligencia^



Gacela de Madrid.-Núm.251                     8 Septiembre 1925                                               1449

practicadas. por el mismo Tribunal, . 
6ii Presidente podrá interesar del co
rrespondiente Juzgado la práctica de 
alguna actuación determinada.

Artículo 95. La investigación com
plementaria no estará sometida a las 
[formalidades procesales vigentes, que 
regulan el enjuiciamiento criminal, 
'disponiendo el Tribunal de absoluta 
libertad. para utilizar en ellas< todos 
'cuantos medios juzgue más adecuados 
já la finalidad de la función tuitivo- 
=¡correccional que le está confiada, 
■Royendo al efecto a las personas que 
estime mejor capacitadas para ilus
trarle en conciencia acerca de los (pe
eremos a que se refiere el artículo an
terior..
; Artículo 96. Los informes que re
ciba el Tribunal en esa investigación 
revestirán carácter confidencial, y las 
personas de quienes se soliciten po
drán emitirlos a su elección, por com
parecencia verbal ante el Tribunal o 
bien por medio de comunicación o por 
medio de una carta dirigida al Pre
sidente del mismo.

Artículo 97. Si los .informes se 
^Vácúarch en comparecencia verbal, ' 
Áe consignará su resumen en acta que. 
¡autorizará el Secretario del Tribunal, 
isia necesidad de expresar" los nom
bres y apellidos de las personas de 
^liefies procedan; pero haciéndose 
constar aquellas circunstancias que 
determinen la razón de ciencia de los 
informantes en relación con los ex
tremos de sus respectivos informes.
. Artículo 98. Cuando los informes 

fueren. e-vaciiado' por medio de comu
nicación o de carta, una vez consig
nado en acia el resumen de los mis
mos en los términos prevenidos eií el 
artículo que precede, se inutilizarán a 
presencia del Presidente los documen
tos en que los informes consten, rom
piéndolos o quemándolos.

De.esta prescripción se exceptuarán 
ios informes emitidos por Autorida
des, funcionarios del Estado, de la 
Provincia y del Municipio, y repre
sentantes de Establecimientos benéfi
cos o docentes de carácter público, que 
ái se prestasen por comparecencia se 
¡hará de ellos en ésta expresión su-: 
ióinta, indicando su procedencia, sin 
que sea necesaria la firma del infor
mante, .y en el caso dé prestarse por 
medio de comunicación o do carta/ sé 
unirán éstas a las diligencias, 
b? Artículo 99. La negativa infunda^ 
9a a prestar estos informes será co
rregida por el Tribunal la primera vea 
feon multa de 25 a 75 pesetas, cual- 
jqtiiera que sea el fuero de las perso- 
éas>y de tos representantes de loM 
Establecimientos públicos o particula
res que se opusieran «  informar, y sí 

% # # d q s  segunda vez insistieran en 
&u negativa, sé prboederá contra elW- 
por los respectivos Jueces instr 
res,, como responsábles del delitó do #^#^diencM a
fiondad o del delito de denegación de 
¿Btuxibo, en su caso.
■ . Arííeiilo tOO. : El, Presidente podrá 
disponer también, si así lo estimare 
bbnyéniente, qué se proceda al examén 
J  reconocimiento del menor por uno 
o  más Profesores médicos, que emi
tirán informe acerca de su constitú- 
élón psico-fisiolóííicn: v de. la probable

influencia eii él desarrollo del enten
dimiento y grado de voluntariedad 
consciente de sué- actos, en directa 
relación con la naturaleza del hecho 
que se atribuya al menor.

Este informe se consignará éií iel 
expediente. ‘ /  i

Artículo 101. Practicada la inves
tigación complementaria’ a que sé re
fieren los anteriores artículos, el Pre
sidente por sí solo, o acompañado de 
los Vocales, procederá al examen del 
menor, haciéndole comparecer á su 
presencia y procurando interrogarla 
con afecto acerca de la comisión del 
hecho que se le atribuya, sus circuns
tancias y motivos que pudieron de
terminarle, prescindiendo en ese exa
men de toda solemnidad en la forma, 
susceptible de cohibir el animo deí 
menor y  cuidando, coa  insinuación 
paternal, de captarse su confianza, a 
fm.de lograr que so exprese con es
pontánea libertad en sus contesta
ciones.: .. '
Ó De esta diligencia se consignará erf 
él expediente sucinta razón, y podrá 
ampliarse el examen del menor cuan-* 
tas veces el Presidente lo consideré 
oportuno.

Artículo 10)2. Una vez que el Tri
bunal estime que se han aportado en 
esta investigación complementaria los 
necesarios elementos para’ poder for
mar juicio exacto acerca' de lo¡s he
chos atribuidos ai menor y de la par
ticipación qué en ellos h-aya: tenido, 
se dictará por el Tribunal/a la ma
yor brevedad posible, el acuerdo que 
proceda.

SECCIÓN TERCERA

Del procedimiento .para:enjuiciar a los 
menores de diez y seis anos a los 
que se atribuya algún hecho comí 
titutivo de falla.' : ,

Artículo 103. Cuando llegare 
conocimiento del Presidente de lirí 
Tribunal para niños que en el terri
torio de su jurisdicción se realizó por 
un menor de diez y seis 'años algún 
hecho calificado como falta én él Có
digo penal o en leves especiales, pro
cederá a instruir Tas correspondíen- 
t&s deligencias, con él fin de compro
bar la realidad y circunstancias del 
mencionado hecho y determinar la 
participación que en el mismo pueda | 
haber tenido el menor, identificando 
en forma la personalidad de éste.

Las diligencias se instruirán exclu> 
divamente por el Presidente del Tri
bunal y su Secretario.,

Artículo 104. En Ja práctica de las 
diligencias sé procederá con brevedad 
y concisión, evitando trámites dila
torios, a cuyo efecto se consignarán 
en el expediente las declaraciones do 
los testigos acerca de los hechos atri
buidos ál menor,; y el resultado qué 
ofreciere, en su caso, el examen de 
éste, ■ debiendo observarse .' además ío ; 
prevenido en el artículo 83 de este 
Iteglamento.,

AitícuJ'o-10'3. ¿El Presidente podrá 
encomendar a un Jucz; riumieipal ea 
su territorio juidscliccional la prácti
ca de alguna o algunas diligencias de
terminadas,

Articulo 106. Cuando se atribuya 
a un menor de diez y seis año¡s y 

"conjuntamente a otra u otras perso
nas '.mayores de esa edad un hecho

constitutivo dé falta?, sé instruirá^ 
separadamente las diligencias que se, 
refieran a la persona del menor, re
mitiéndose el oportuno testimohidí 
con los insertos necesarios al respec
tivo Juzgado municipal que fuere; 
competente para conocer de la falta’ 
atribuida al mayor o mayores de die£ 
y seis años, siempre que el conoci
miento de la expresada falta no es
tuviere reservado a la competencia* 
del Tribunal, en cuyo caso acordará su: 
Presidente que el mencionado testf-« 
monio se ponga por cabeza del corres-, 
pondiente procedimiento, que habrá} 
de sustanciarse con arreglo á lo dis
puesto en la Sección quinta, título I í  
de este Reglamento.

De la expedición del testimonio so 
dejará nota expresiva en el expe
diento. * '  ̂ ^

Artículo 107. Si durante el cursó ; 
de la sustanciación de las diligenciad, 
apareciere que el hecho atribuido a 
un menor de diez y seis años reviste 
los caracteres de delito, se seguirá la 
tramitación con arreglo a lo estable-- 
sido en la Sección segunda del presen
te título. /■: 1

SECCIÓN CUARTA

Del procedimiento regulador 'de ta f<f*> 
cuitad protectora ae los Tribunalei 
para, niños sobre menores de diez $ :- 
seis años por hechos que pueden 
afectar direc\ta o indirectamente a 
la seguridad de sus personas o a los 
fines de su educación.

T

Artículo 108. Tan luego como lié-! 
gue a ̂ conocimiento del Presidente de; 
un Tribunal para niños el abandono? 
de un menor de diez y seis años por ’; 
los padres del mis-mo o por el tutoi/ 
en su caso,  ̂ y siempre eme por con-y 
du c t o fide digno se le p art i c i p e qué • 
las personas encargadas legalmehte de ! 
la custodia y protección de un menor! 
descuidan <de un modo notorio su edu“ j 
cación física y  moral, le tratan con1 
dureza excesiva o le dan órdenes, con- \ 
sejos o ejemplos corruptores, se p ro-i 
cederá par el Tribunal a instruir una ! 
información sumaria con el fin d e \ 
acreditar la realidad de tales hechos1 
e imputaciones. •

Artículo 109. En esa información'/ 
que se practicará teniendo en cuenta i 
lo dispuesto en este Reglamento, se-T 
rán oídas aquellas personas que pu—, 
dieran dar razón de los hechos atri
buidos a los padres o al tutor, en suí . 
caso, eiv perjuicio del menor de diez/ 
y seis años, llevándose a efecto, por 
todos los medios que el Tribunal es--' 
time más eficaces en m  prudente c r i - ’ 
terio, una investigación acerca del ca-j 
rácter y antecedentes del menor, dé] 
la conducta moral y social de los pa-j 
dres o tutor y del concepto público; 
que estos últimos merezcan a ’perso-i 
ñas de notoria probidad.

Artículo 110. El Presidente del. 
Tribunal, siempre que lo considero? 
necesario, podrá internar al menoyén?; 
"tm- Establecimiento o confiarlo a 'final? 
familia pro vis i on atine n te, mientras- sé'-, 
practica la información y el "Tribunal *: 
resuelve. • ; - r

Artículo 111. Una vez que cT T n - ; 
hunal estimare que han sido aporta-, 
dos a las diligencias los necesarios 
elementos de juicio para determina? 
la naturaleza y alcance de los íiechef
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originarios de la información,, d i cia
rá-, sin más trám ites, el acuerdo que 
proceda.

Artículo 112. Si de la información 
practicada aparecieren comprobados 
ios hechos que la hayan motivado, el 
tr ib u n a l decretará en su acuerdo la 
suspensión del derecho de los padres 
o el tu tor a la guarda y educación del 
menor, disponiendo además, según lo 
aconsejen las circunstancias especia
les que concurran en cada caso con
creto que conozcan, que el menor sea. 
confiado, a la custodia/ de persona o 
¿amiHa de indiscutible honorabilidad 
■y,a una Sociedad benéfica de protec
ción a la infancia.

Artículo 115. C u a n  d o resultare 
comprobada en la información la exis
tencia de un hecho de los que dan mo
tivo para la suspensión de) derecho 
\  la guarda y educación de un menor 
de diez y seis años, pero dicha sus
pensión no fuere necesaria por tra 
tarse de un guardador de hecho que 
no esté investido de tal facultad, el 
Tribunal! podrá acordar que él menor 
sea retirado de su compañía y adop
ta r  las medidlas expresadas en ei a r
tículo precedente.

' Artículo 114. La suspensión del 
derecho de los padres o el tu tor a la' 
guarda y educación del menor decre
tada ^ppr los Tribunales para niños se 
suborclina'rá en sus efectos y alcances 
> lo prevenido en este Reglamento.

SECCIÓN QUINTA

Del procedimiento para conocer de las 
faltas coi aprendidas en el artículo 3.6 
Mé la ley de Tribunales para niños por 
hechos ah'ibwíáos a las personas ma*  

yor.es de diez y  seis años.
Artículo 415. Luego que el P resi

dente del Tribunal para niños tuviere 
Conocimiento de que en el territorio  
im su respectiva jurisdicción se ha 
realizado por una persona mayor de 
■diez y seis años algún hecho en per
juicio de la seguridad o de los in
tereses morales, en su caso, de un m e
nor de la edad expresada, que pudie
ra  ser constitutivo de alguna de las 
faltas comprendidas en el artículo 3.° 
de la ley, se procederá a instru ir las 
-correspondientes diligencias, con el fin 
de comprobar la realidad, caracteres y 
circunstancias del hecho de que se 
trata y la participación que en el mis
ino alcance ai presunto enjuiciado, 
identificando en forma la  personali
dad dé éste.

Serán instruidas las diligencias por 
,el Presidente del Tribunal y su Se
cretario.

Artículo 116. En la práctica de las 
.¿mencionadas diligencias se procederá 

la mayor actividad 'posible, con
denándose" en acta sucinta el resulta
do esencial de las más importantes 
p a ra  el esclarecimiento del hecho per
seguido y de sus circunstancias carac- 
terística's, en relación' con la persona 
tíel ofendido y con la del ofensor, ob
servándose al efecto lo establecido en 
seste Reglamento.

Artículo 117. El Presidente podrá 
Encomendar a un Juez municipal de 
jtos de su territo rio  la práctica de al

guna' o algunas diligencias determ i
nadas. >

Artículo 418. Una vez que resulten 
acreditados los extremos a que se re 
fiere el artículo 115, acordará el Pre
sidente convocar al Tribunal, con de
signación del local, día y hora en que 
deba reunirse.

Artículo 119. En el mismo a c u e r
do se dispondrá también que sean ci
tados el denunciador, si lo hubiere, el 
presunto enjuiciado y las personas que 
puedan dar razón de los hechos que 
motivaron el procedimiento, a .fin de 
..que. comparezcan ante el Tribunal el 
día y hora señalados al efecto.

Én la citación que se practique al 
presunto enjuiciado se expresará que 
debe acudir a la comparecencia' con las 
pruebas de que disponga, haciéndose 
análoga prevención, en su caso, al de
nunciador.

Artículo 1,20. Si el denunciador rb 
el denunciado, citados en forma, _ no 
comparecieren a la' prim era citación, 
ni alegaren. legítima causa do excusa, 
apreciada' por el Tribunal, se celebra
rá  la comparecencia, sin acordar, se
gunda citación.

Entro la eita’eión del enjuiciado y 
del denunciador y la celebración de la 
comparecencia deberán transcurrir, 
cuando menos, veinticuatro horas, si 
los citados residieren dentro del té r
mino municipal en que el Tribunal 
radique, aumentándose un día más 
por cada veinticinco kilómetros dé dis
tancia, si el citado o citados residió-: 
ren fuera del mencionado término.

Artículo 121. En el caso en que el 
enjuiciado o el denunciador alegaren 
legitima causa de excusa, a juicio del 
Tribunal, para no concurrir a la com
parecencia en virtud de la prim era 
citación, el Tribunal señalará nuevo 
día para celebrar aquélla, previnién
dose a los citados que si tampoco con
curriesen a la segunda citación, se 
celebrará ya la comparecencia, . sin 
necesidad de que se les cite nueva
mente.

Artículo 122. La-comparecencia se 
celebrará, dando sucinta cuenta el Se
cretario de las diligencias instruidas 
por el Presidente del Tribunal, exa
minándose las personas convocadas 
como testigos y practicándose las de
más pruebas que el enjuiciado y e l 
denunciador, en su caso, propusieran, 
siempre que el Tribunal las declare 
admisibles, sin que contra esa decla
ración se conceda ulterior recurso.

Se procederá luego al examen del 
enjuiciado, y acto seguido expondrán 
de palabra, éste y el denunciador, lo 
que estimen conveniente en apoyo de 
sus respectivas pretensiones, con lo 
cual se declarará term inada la com
parecencia.

Artículo- 123. El Tribunal, dentro 
del segundo día después de celebrada 
la  comparecencia, dictará e l acuerdo 
definitivo que proceda.

Artículo Í2á. Si de las diligencias 
practicadas para la corrección de una 
falta atribuida a una persona mayor 
de diez y seis años, y  cuyo conoci
miento fuera de la competencia de 
los Tribunales para niños, apareciese 
indicada la necesidad de adoptar re s
pecto de la persona del menor p er

judicado alguna, medida preventiva 
para la s-egurióad del • nismo, o para 
garan tir ios fines' de.su educación in
tegral, se mandará; instru ir huevo ex-: 
pediente de función: protectora, que 
se tram itará con arreglo a lo dispues
to en la sección cuarta, título II de 
este Reglamento.

TITULO TU 

• P a  la segsjraáa instancia»*

SECCIÓN ÚNICA

Del orden de proceder en las apela* 
dones de los acuerdos dictados por, 
los Tribunales para niños.

Artículo 125. Recibidos qué seas 
en la Comisión de apelación los an
tecedentes oportunos, se designará' 
como Ponente uno de los bocales que,' 
con el Presidente, constituyen el Tri-: 
bunál de apelación, y se le pasarán 
las actuaciones para su examen en el 
término de segundo día.

Los dos' Vocales del Tribunal tur-; 
narán en este servicio.

Artículo 126. Devueltas las actúa-: 
ciones por el Ponente, y siempre qué 
éste lo creyere necesario, acordará el: 
Tribunal que se oiga al apelante, den-', 
tro del plazo prudencial que al efecto 
determine, librándose la óportuna or|s;: 
den al respectivo Tribunal para nl-y 
ños, que previo señalamiento del día1 
y hora oirá en comparecencia al ape-* 
lante, ■■-devolviendo luego al Tribunal 
superior la orden cumplimentada.

Artículo 127. Si el apelante qué? 
'deba ser oído no compareciere la) 
prim era citación, sin alegar legítima; 
causa de excusa, a juicio del T ribu
nal, se dará por intentada la di l i g en* 
cia, devolviendo la orden al Tribunal 
superior, . i

Guando el apelánte alegare legítima? 
causa de excusa, apreciada, así por é l 
Tribunal, se acordará que se le señale; 
otro día para la comparecencia, a la 
mayor brevedad posible; y si también! 
dejare de comparecer esta segumná 
vez, cualquiera" que fuere la causay 
se devolverá ia orden ál Tribunal 
superior, sin u lterio r trám ite.

Artículo 123. Devuelta ai Tribunal 
superior la orden librada para oír á l 
interesado en el proñedimiento, sel 
dictará por aquél, dentro del tercer,, 
día, previo informe del Ponente, el 
co r r esp otndi en te acu erdo .

Artículo 129. Cuando no estim ará 
necesario el Ponente ¡la audiencia deH. 
apelante, sin más trám ite se dictará! 
por el Tribunal, previo informe d©í 
aquél, el acuerdo que proceda’, den-; 
tro del plazo máximo de ocho días' 
fijado en el párrafo quinto del artícu* 
ló 4.° de la ley.

Artículo 130. Los acuerdos seráá$ 
redactados por el respectivo Ponente, 
de conformidad con. lo que el Tribur 
nal haya resuelto. \

Artículo 131. Dictado por el T ri*  
bunal en grado de.apelación el có>: 
rrespondiente acuerdo, se. devolverán 
las actuaciones á l T ribunal de don
de procedan, con certificación del 
acuerdo para  su ejecución, dejándote© 
en Secretaría el oportuno testimonia; 
del resguardo, .
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TITULO IV
. JEJeoiaofón*. cf© los acuerdos. -dictados

por ios ¡ríales,

SECCIÓN PRIMERA

He la ejecución de les acuerdos dic
tados en los procedimientos para\ 
enjuiciar a los menores de diez y 
seis años ' y ejercer sobre ellos M  
facultad protectora de los Tribuna
les para niños.
Artículo 132. La ejecución cíe los 

acuerdos a que esta Se-ccidai.se refie
re corresponderá,' en su caso, al T ri
bunal tío primera instancia' que los 
haya dictado.

Artículo 133. La ejecución de los 
acuerdos dictados en grado de apela
ción por la’ respectiva Comisión del 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, se llevará a efecto por el 
Tribunal para niños de donde pro
cedieren las actuaciones apeladas, en 
virtud de la oportuna certificación: 
que en su día ¡ordene librar el Tri
bunal ele alzada.

Artículo 124. Cuando el Tribunal 
encargado de ejecutar un acuerdo aro 
pudiere practicar por sí mismo to
das las diligencias necesarias, estaráV 
facultado para requerir el auxilio y 
concurso de las Autoridades judíchv- 
les y administrativas, a fin de que 
tenga cumplimiento debido el expre
sado acuerdo.

Artículo 135. El Tribunal encar
gado do la ejecución de un acuerdo1, 
adoptará todas aquellas resoluciones 
jque estimare más eficaces para ello, 
en relación con la naturaleza y al
cance del t mismo, participando luego 
su cumplimiento a’ la Comisión de 
apelación y remitiéndole testimonio 
bastante de las diligencias que hu
biere practicado.

Artículo 136. El Tribunal, de ofi
cio o a petición del representante le
gal o del respectivo Delegado de Pro
tección a’ la Infancia, podrá con pru
dencial libertad de criterio modificar 
fas condiciones de ejecución de un 
acuerdo durante el curso de su eje
cución y aun dejarlo sin ulteriores 
efectos, según lo aconsejen las cir
cunstancias en cada’ caso concreto y 
lo exijan así los fines tutelares que 
informan la institución y funciona
miento de los Tribunales para niños 
previa lá información sumaria que el 
¿Tribunal estimare conveniente y la 
que pueden ofrecer también el menor 
Ó su representante legal.

Artículo 137. Si la petición de qu# 
sea modificado un acuerdo o se deje 
en su caso sin efecto el acuerdo del 
Tribunal fuese formalizada por el re
presentante legal del menor, antes de
§ue hubieren transcurrido dos años 

esde que se adoptó dicho acuerdo o 
desde que se negó su reforma!, e l 
Tribunal nn  estará obligado a' resol
ver o resolverá sin ulterior recurso;

Artículo 133. Salvo ei caso previs
to en el artículo anterior, ¡as resolu
ciones dictadas por los Tribunales, en 
los casos a que se refiere el artícu
lo 136, serán apelables sólo en el efec-? 
to devolutivo y sjn ulterior recurso 
ante la respectiva Comisión del Con
cejo Superior de Protección á la In
fancia, sustanciándose la alzada por 
ios trámites establecidos en el títu 
lo n i  de este Reglamento^

En todo caso, los acuerdos de los 
Tribunales que tuviesen ' el carácter 
de apelables,- según lo establecido en 
•este. Reglamento, deberán-ser revisa
dos por el respectivo Tribunal, cada 
dos años, siempre que durante este 
término no se -hubiese 'modificado la 
situación del menor.

SECCIÓN SEGUNDA

Be la vigilancia de las menores-.

Artículo 139. Los Tribunales, sin 
ulterior recurso, determinarán en cada' 
taso concreto, durante el curso de la 
ejecución de sus acuerdos, las medi
das de vigilancia que deban adoptar
se respecto de la persona de los me- 

; ñores que se hallen, cumpliéndolos, co
municando al efecto las oportunas 
instrucciones a los respectivos Dele
gados de Protección a ;la  Infancia.

Artículo 140. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se 
ejercerá siempre por los Delegados 
una . activa y celosa actuación para 
fiscalizar la conducta que los meno
res observón y el régimen a que se 
les somete por las personas o Insiitu- 

: clones a cuya cústodia se. les ha con-; 
fiado.' . ‘ ■

Articulo 141. Los 'Delegados de 
Protección a la. Infancia partic-iparán- 

■ a los respectivos Tribunales, mensual- 
mente, o en los plazos que aquéllos les 
señalen, el resultado de la misión pro
tectora que sobre las personas de los 
menores ejerzan, proponiéndoles la 

i adopción de las medidas que estima
ren más* eficaces para asegurar la .fina
lidad .de Tos aetrerdos dictados. •

SECCIÓN TERCERA '

Bel abono de las estancias de los m e
nores.

Articulo 142. En el 'concepto gene
ral de gastos de estancias de un me
nor se comprenden los indispejvsaífies 
para contribuir a su sustento, habi
tación, vestido, asistencia médica, 
educación e instrucción, cuando en 
cumplimiento de acuerdo de un TriA 
bünal para niños, o previsión atmen- 

: te por su .Presidente, haya sido con-
* fiado a determinada persona, a una 

casa de familia, Sociedad benéfica o
: cualquiera otra Institución tutelar de 

la infancia.
Artículo 143, Siempre que los pa-v 

: dres del menor posean los necesarios : 
; medios económicos para subvenir al 
í pago de las estancias a que se refiere 
i el articuló anterior, se entenderá do 
í cuenta de aquéllos el total abono de 
j los gastos a que asciendan las men- 
i donadas estancias.
¡ ' Artículo 144. Si el menor se ha- 
; liare sometido a tutela y poseyere 
i  bienes patrimoniales bastantes para 

sufragar los gastos de sus estancias, 
habrá de satisfacerlos el tutor en su 
totalidad, por cuenta del producto de 

; los expresados bienes.
! Articulo 145. Los referidos gastos 
! 'de estancias serán satisfechos a cargo
• de la retribución que ol menor per-,
; éiba de su trabajo, cuando a juicio

del Presidente la cuantía de esa re- 
í tribución permita sufragarlos, en sil 
[ totalidad.

Artículo 146. Tanto en !os. casos

comprendidos en los tres ? tfimlo^. 
anteriores, como én los casos ci¿ 
que el menor o sus padres no pute$ 
den costear totalmente la peasióil 
que ha de satisfacerse, a Ha persoW- 
na, casa de familia, Sociedad. <5 Íns4; 
litutución benéfica a quienes .se le.¿i 
hubiese confiado la guarda y cus.ióV 
dia del menor, el Presidente‘'deH Tn-r.

. bunal regulará sin ulterior recurro ' el ‘ 
importe de dicha -pendón.

Artículo 147. Guando el menor &¡ 
sus padres, careciesen de medios; 
económicos para satisfacer en su-' 
totalidad lo gastos originados po.ij' 
las estancias de aquél los abonarán' 
conjuntam ente : el Estado, por cuen-*' 
ta  del crédito que al efecto se con^ 
signe en los Presupuestos; el Ay u n -, 
tamieuto en donde hubiere nacido elí 

; menor,, la Diputación provincial $¡:
; cuya jurisdicción corresponda éí; 
expresado Ayuntamiento y el pa^re; 
o representante legal del referid^' 
m enor o el menor mismo, con una; 
parte del producto de su trabajo, Órf 
fia siguiente proporción: el Estado} 
habrá de abonar una. peseta y cid-' 
cuenta céntimos diarios, el Ayunta^ 
miento y la Diputación provincial, 
50 céntimos diarios., por iguales! 
partes, y el padre o represenlantá] 
legal, o el menor mismo, eii su ca-si 
so, con el producto de= su trabajó,» 
las cuotas que sin  u lterior recurso? 
determine el Presidente del Tribus- 
nal. H

5 ArtícuHo 148. Con todas las peií-?, 
siones que por cada Tribunal s<f> 
perciban, tanto del Estado corno d #  
las Corporaciones provinciales $  
municipales, de las’ familias o de los; 
menores, se formará un fondo <J$ 
pensiones, y con cargo a este fo n tó  
se satisfarán a los Establecimiento^ 
o guardadores las cuotas que se 
hubiesen reconocido. Si de esté fdiíf 
do resultare sobrante, sólo podrá 
invertirse! eh las atenciones de lo4 
Establecimientos auxiliares.

Artículo 14$. P ara  formalizar: eív 
pago de líos gastos de estancias, la^ 
personas o las familias que tuvie^.. 
ren confiada a su guarda o cusfio>. 
dia la persona de un menor y 1$ 
administración, en su caso, de ios 
tablecim lentos tutelares, remitiriní 
mensuaímente las . correspondiente^ 
nóminas justificadas{ -de estancias -aU 
respectivo Tribunal a cuya jurisdic^ 
clon se hallen sometidos ios menea 
res incluidos en la nómina. y

Si el Tribunal estuviese conformé/ 
con Ha nómina de estancias, la re-q 
m itirá a la Secretaría general d q | 
Consejo Superior, que a su vez pó|j. 
drá comprobar su legitimidad y proM} 
cedencia por los medios que e s t i f / 
mure conveniente. '<•

Artículo- 150. Cumplidas las ío?V 
maMdades establecidas en el a rtíeu -;; 
lo que precede y una vez examina-* 
das las nóminas por la .Secretaría^ 
general del Consejo Superior, se o r j  
denará su pago, girándose « al efeét^ 
las cantidades correspondientes ^  
nombre de los Presidentes respectí^ 
vos de Hos Tribunales, para que. fifi-*, 
gan efectiva la entrega de! las cudjl 
tas .que al Estado corresponda sa
tisfacer a las personas o familia»; 
guardadoras o a los representantes^, 
de T o e  Es tablecimientos tutelares.

Artículo 151. Si los padres o m
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¡tutor del m enor no hicieren efectivo 
mensualmente el im porte de Ha cu o
ta de gastos de. estancias que les 
corresponda satisfacer en cada n ó 
mina ¿e procederá contra ellos por 
la vía de aprem io por el Juzgado, 
m unicipal de su vecindad o de su 
residencia habitual, en virtud de* 
acuerdo del respectivo Tribunal, pa 
ira niños.

Artículo 152. El Consejo Superior 
'«Te Protección a la Infancia cuidará 
¿e  gestionar lo conveniente en el Mi
nisterio de la Gobernación, con el ña 
de que los Ayuntamientos y Diputa-* 
piones provinciales cumplan con pun
tualidad el deber de hacer efectivo, 
por Rieses vencidos, el total importe 
de las respectivas cuotas que les co
rresponda satisfacer por cuenta de 

lilas nóminas de gastos, de estancia.

SECCIÓN CUARTA

! De la ejecución de los acuerdos ■ dic
tados en ios procedimientos sobre 
faltas cometidas por los personas 
mayare* de diez y  seis añosv

v ¡ ¡Árffeuto 153. La ejecución de ios 
? IStcperdos definitivos que se dio ten. por 
!los Tribunales para niños en los pro- 
• codhnie ritos a que se ton  trae esta 
'sección, se llevará a efecto por los 
propios Tribunales que en primera 
instancia les hubieren dictado.

Artículo i 54. Los acuerdos que 
i en grado de apelación dicte la res- 
¡poctiva Comisión del Consejo Supe- 
jirior de Protección a la Infancia se 
{'ejecutarán por el Tribunal para 11 i- 
íños de donde procedan las actuac.io- 
jhes apeladas, una vez recibida la opbr- 
Itunu certiflcación que mande expedir, 
;el Tribunal superior.

Artículo 455. En la ejecución de 
tos acuerdos de que se trata aplica- 
jrári- los Tribunales en sus respectivos 
jteasos las disposiciones establecidas en 
fjel Código penal y leyes especiales.

i SECCIÓN QUINTA.

^  Del servicio estadístico.

/" 'A r t ícu lo  155. En el Tribunal para 
) niños ~ se abrirá un expediente para.
I cada enjuiciado o protegido, y' no un 
.expediente para cada hecho. Las nue- 
uvas diligencias y los nuevos acuerdos 
i relativos a un enjuiciado o protegido 

tramitarán en su respectivo expe
diente.

El expediente de enjuiciamiento o 
¡protección de un menor quedará abier
to siempre que el menor a quien afec
te permanezca bajo la tutela del T ri
bunal, sea, en situación de internado 
en un Estabeleimiento o colocado en, 
una familia, o sea en situación de vi
gilancia. Cuando el acuerdo que se 
dicte no someta al menor a la tutela 
del Tribunal, o en él se decreté, la ii- : 
beríad deíini ti va o el cese de,- vigifan- 
«ia, se cerrará dicho expediente y pa
sará al a rch ivo /P ero  si se produjera 
nuevo hecho que motive la iníérven- 
eión del Tribunal para.; niños con res- 

;j¡peeto a aquel enjuiciado o protegido, 
¡Volverá a abrirse el expediente aitdii- 
ivado.
1. . IjOS expedientas -de enjuiciamiento 
í$o maye res. sobre los cuales no se

ejerce tutela, se archivarán cuantas 
yeces se fallen.

Artículo 457., En cada uno de los 
Tribunales pará niños se llevará por 
el Secretario un libro que se titulará 
‘Tiegistro de acuerdos” .

Los folios do este libro, cada, uno 
de los cuales se referirá a un expe
diente, serán numerados, sellados y 
rubricados por el Presidente, del T ri
bunal y por su Secretario.

En dicho libro se extractará en su 
respectivo orden de fechas la parte 
dispositiva del prim er acuerdo que 
en cada expedinte se adopte, y en 110 - 
tas marginales se extractará También 
la parte dispositiva de todos los d e 
más acuerdos que se dicten acerca de 
la persona, a que el expediente se r o 
ñera. En igual forma de notas mar
ginales se extractarán los acuerdos 
de la Comisión de Apelación.

Artículo. 158. L os Presidentes de 
los Tribunales para' niños rem itirán 
á .la  Secretaría general del Consejo 
Superior-de P rotección  a la In fan
cia, dentro de Jla prim era quincena 
de cáela mes, u n ' « s.tado referente 
al anterior^ y  expresivo d #  fes ex-. 
podientes que se hallen pendientes 
de primer acuerdo al * comenzar el 
m e s >  que el.es,tado se refiera y de 
los incoados o reabiertos en di el ¡o 
m es ; de los expedientes fallados 
durante eí m ism o, y de ios  que que
daren pendientes de prim er acuer
do a su. term inación. A sim ism o re
m itirán Otro estado com prensivo del 
m ovim iento de los m enores en tu
tela durante el mes precedente.
- Guando un Tribunal no hubiese 

adoptado su prim er atuerdo en un 
expediente, en el transcurso de dos 
m eses, a, partir de la fecha de »ía 
apertura o reapertura del m ism o 
m anifestará en.el estado inm sual la 
razón por. la ciíiál 110 se hubiere 
adoptado acuerdo.

A rtículo 159. De todo acuerdo 
que dicten Jos Tribunales se rem i
tirán dentro del octavo día por el 
Presidente a la Secretaría general 

; del C onsejo Superior de Protección  
a la Infancia nota autorizada ael 
acuerdo, con expresión del expe
diente en que se baya dictado, de 

/Jos nom bres y apellidos de los en - 
. ju iciados o protegidos, y extractó, 

del hecho y de la medida que el 
m encionado acuerdo com prende. 
Tanto estas notas autorizadas, c o 
mo lo-s' estados m ensuales a que se 
refiere el artículo anterior se a ju s
tarán a los mode¡los que se envíen 
a los Tribunales por la Secretaría 
general del C onsejo Superior de 
P rotección  a la Infancia.

A rtículo 169. En Ha m ism a Se- 
cretaría general y utilizando los an
tecedentes que remitan los P resi
dentes de los Tribunales para ni
ños, se llevará un libro  con el tí
tulo ‘‘ Rngistro"central de acuerdos” , 
en el que sucintam ente y por T ri
bunales y.se- extractará, xpoiú orden da 
f echas j con , relación a los. A es pee ti- 
vos acuerdos, el contenido de  los 
m ismos, en los  térm inos que 'sean  
liv bastante expresivos para con sti
tuir el historial de las personas en - , 
Viciadas.
' Las hojas dé- ente-. libro etstarán 

num eradas, • .‘-'selladas- y rubricadas 
por el Presidente de la" C om isión

Apelación y  por el Secretario geneA 
ral del C onsejo.

A rícu lo 161. Se llevará t amb i 6nr 
en la Secretaría genera l del m ism o 
Consejo un libro registro en el que 
se extracten, por orden de fcelias, 
los acuerdos que por el Tribunal de 
Apelación se dic-ten.

A rtículo 162. Sin perju icio de lo 
dispuesto en los anteriores a r tí cu 
li os de esta Sección* el Presidente 
del Tribunal de Apelación podrá 
dictar las oportunas instruce.fen.es. 
com plem entarias que estimare con 
venientes para el m ejor orden do los-' 
servicios estadísticos de los Tribu-, 
nales para.niños, /  ......

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todas las dudas y 'dificultades' 
que puedan, ofrecer en la práctica 
la aplicación de la ley de los T ri
bunales para niños y los preceptos 
de este Reglamento, serán resuelí as 
por la Com isión de Apelación,, pre
via consulta en. cada caso o -n crcto  
que He eleven los Presidentes de los 
respectivos Tribunales.

’ - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

- 1.a" Tan 1 liego.' comience a fubcftM.. 
nar en determinado y p m  lorio un. T.ri- - 
bunal para niños, le serán remitidos 
por los Jueces municipales def; mismo 
territorio, los Jueces de instrucción y 
la respectiva Audiencia provincial to
cios los..procedimientos ’ que. ante ellos 
se hallen en curso y sean de la com
petencia del expresado Tribunal, a fui 
de que pueda adoptar éste las opor
tunas medidas para con turnarlos y re
solverlos con arreglo a derecho.

Asimismo pasarán a ccnocimienld 
de los Tribunales para niños que se 
hallen actuando al promulgarse el 
presente Reglamento iodos los proce
dimientos relativos a mayores os. 
quince años y menores de diez y seis 
que sean de la competencia de los ex
presados Tribunales y  ̂se hallen eif 
tramitación ren las Audiencias o Juz
gados.- i

2.a En los Tribunales que estuVie; 
ren actuando o hubiesen sido autori
zados para funcionar, los Presidentes. t 
propietarios- o suplentes nombrados; 
por el Ministerio de Gracia y Justicia' 
y  los Vocales propietariols y suplentes; 
designados por las respectivas Juntas1, 
de Protección a la infancia continua-’ - 
rán en el ejercicio de sus cargos. Esta' 
disposición será aplicable al Presi
dente y Vocales de la Comisión de' 
Apelación.

En los Tribunales que no hubieren, 
sido aún autorizados para funciona^t 
los nombramientos de Presidentes % 
Vocales, propietarios o suplentes, po
drán ser revisados y dejados-,sin efec
to por la Autoridad u organismo a los 
que, segundas disposiciones de la .ley , 
y Reglamento, corresponde su desig- 
nación. .
, 3.a Dentro del término cíe un .mear, • 

a partir de la fecha en que entre en . 
Vigor' este Reglam ento.,los. tresiden.-* 
tés de los Tribunales que se hallaren; 
actuando o estuvieren auforizados *•< 
para funcionar elevarán al Ministerio 
de Gracia y Justicia, por conducto, de .; 
lA Comisión directiva, las propuestas . 
para los nombramienlos de sus res
pectivos Secretarios, cori arreglq a Iq:.
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prevenido en ol artículo 1.® de la ley. 
Mientras se acordaren nuevos nom
bramientos, continuarán ejerciendo las 
funciones de Secretarios los que ac
tual mente las desempeñan.

Madrid, 6 de Septiembre de 1925.— 
Aprobado por S. M.-~-Antonio Magaz 
y Pers. 1 • . ; ■ • :

Vengo en adm itir la dim isión 
íqué fundada en el mal estado de su 
salud ha presentado del cargo ue Gáj  
pitan  general de la sexta Reglón el 
.Teniente general D. Antonio  Vallejo 
Vila.

Dado en Palacio a seis de Sep
tiem bre  de mil novecientos v e in ti
c inco .

/ ALFONSO ,
E! Presidenta Interino del Directorio Militar,

n A n tó n  (o M aciaz y  P e rs*

Vengo en nom brar C apitán genc- 
. tral de ja  s e x ta . Región a í Tóm enle 

'general D. M anuel Sánch ez Ocaña y 
S uárez del V illar. >
, Dado en Palacio  a sms de Sep
tiem bre  de m il novecientos vein ti- 
'Cdnco. i»-
;í " ALFONSO
Él Presidenta Interino del Directorio Militar,

¡ ‘ A n to n io  M agaz y  P sn »

> Defiriendo a lo solicitado por el 
(Ayuntamiento de M álaga, como 
ipruebá de afecto a tan  leal y ho3- 
tp i t'al a r i a ciudad; a pr op ue s t a del 
’íe f e  del Gobierno, P residen te  in te -  
fri.no del D irectorio  M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decre ta r lo. s ig u ien te :
... .i A rtículo 1.° Se au to riza  a dicho 
lA yuntam iento p a ra  estab lecer un  
p a rq u e  y o tro s  elem entos de embe-f 
Jleoim iento en la  a ta laya  y m onte 
jde G ibralfaro , s in  qué e s ta  a u to r i
zación  te’nga  el ca rác ter de dona- 
jai ón, u su fru c to  n i o tro  derecho 
treal susceptib le 'de inscripción  en 
jpl R egistro  de la P ropiedad, n i im 
plique limitación alguna de los de. 
fech o s  que sobré  el re fe rid o  in -  
• ¡puéble- tiene! el E stado .
‘i A rtículo 2.° La citada C orpora
c ión  cesará  en la ocupación del in - 
(mueble, sin  derecho a indem nizan 
5pión po r las obras qué hub iera  e je- 
Rutado, ta n  pron to  como lo  exijan 
¡Jas conveniencias o necésidádes de 
|a  defensa, lib re m é n té : Apreciadas; 
p o n d a s  . A u to r id a d  ' •

Artículo. -3.°.: P o r el M inisterio  de 
Ja ‘G uerra  se/ d ic ta rá n ’ la s  in s íru c -  . 
piones oportunas para  el ounipiímien- 

•lo de este Decreto*'

Dado eri Palacio  á seis dé Sép- 
tiem bre de mil novecientos vein ti
cinco» . • y  '

ALFONSO!
El Presidente Interino del Directorio Militara

A ntonio  Magaz y  P e r s ,

Con arreglo á lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
a prepuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino 'del' Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar la; exención de 
las formalidades do subasta y concur
so para la ejecuciónde las obras del 
proyecto de nueva posición en Zoco- 
el-Had, en el territorio  de Melilla.

Daido en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

-  ALFONSO
Él Presidenta Interino del Directorio Militar,
j: Áwvomo MÁaAz Y Piáv-2-2,

• A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi-, 
litar, y de acuerdo con éste,
- Vengo en . decretar lo sigu i en te : 

Artículo 1.° Se autoriza al Minis
terio de l a . Guerra para que por el 
Establecimiento Central de Intenden
cia, Parques de Campaña y de Inten
dencia, v previas propuestas somos-: 
trales, se proceda a lá venta de los 
motores, máqúinas, herram ientas, ú ti
les y efectos que no tengan aplicación 
o que no admitan recomposición.

Artículo 2.° El producto de lá  ven
ta én cada caso, con la aprobación de 
dicho Ministerio y. a propuesta del 
Establecimiento, se aplicará íntegro al 
fomento de éste ú ltim o .;

Dado en Palacio jel seis d e  Septiem
bre de mil novecientos, veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Maga»  v  Funs. ^  :

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Godofredo Nouvilas Al- 
daz pase destinado en comisión a las 
órdenes del Alto Comisario y General 
en Jefe del Ejército de España en 
Africa.

Dado en Palacio a seis -de Séptiem-: 
bre de m il novecientosveinticinco.
'% ' * .ALFONSO.
01 Presidenta lnttrlno dal Directorio Militar,

”2 A n to n io  M ágaz :'y  P e ü s . ’ . ,h;

Vengo en •nombrar, ®n ascenso dé 
escala; por • el artículo i.V ■ letras • B-a),

de Mi Real decreto de 20 dé Enero def 
presente año, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi-ó 
ca, con la efectividad de 27 de Agos-: 
to último, Tesorero-Contador de Ha'-< 
cienda de la provincia de Baleares, á 
D. Manuel Montis y Allendesalazar, Je 
fe de Negociado de prim era clase def 
expresaido Cuerpo, de la Delegación de 
Hacienda en la referida provincia.

Dado en Palacio a seis de Septiem-: 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
BJ Presidente Interino del Directorio Milita?*

A ntonio  Maqaz y  P e u s .

' Vengó en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase en la Di
rección general de Aduanas a D. Ma
nuel de la Fuente y Jiménez, actual, 
Administrador de la Aduana de Ta
rragona,. con la misma categoría^, y 
clase'. ’'-t. • /v-. i

Dado en Palacio a seis de Septiemi*. 
bre de mil novecientos veinticinco.

‘ ; ALFONSO* "
Presidente interina del Directorio M tiUa?*

, A ntonio  Magaz y  P e u s

Vengo en nombrar Administrador d® 
la. Aduana de Irún, con la categoría^ 
de Jefe de Administración de prime-* 
ra  clase, a D. Vicente Tora y Martín, 
actual Jefe de Sección en -la Dirección 
general de Aduanas, con la. m am a caV 
tegoría y clase, ,?i.

Dado en Palacio a seis de Septien>£ 
bré de m il - novecientos veinticinco.

' ■  ALFONSO, v 
El Presidente Interino del Directorio
? ^  Aütosiío Hagas V P ir» ,

Vengo en nombrar Administrador d<$ 
la Aduana do Tarragona, con la ca te^  
goría de Jefe de Administración dé 
segunda clase, por . ascenso en tum o 
de antigüedad, a D. Leonardo Gómez 
y Rodríguez, ' que actualmente des
empeña igual cargo en la de Almería’, 
con la categoría de Jefe de Adminis*, 
tración de tercera clase.

Dado en Palacio a seis de Septiernk 
bre de mil novecientos /veinticinco. { 
i W W W ^ i t ^  : 7  ALFONSO, i
El Presidente interino del Directorio Milita**

Antonio Magaz y  P^rs.

Vengó en nombrar Adminístrádor do 
2a Aduana de Almería, con la caiego- 

-ría de Jefe d© Administración de se*



gunda dase, a D. Manuel MAscias y 
Riera, actual segundo Jefe, de la de 
Port-Bou, con la misma categoría y 
clase.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO:
g¡l Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Pe b s .

• Vengo en nombrar Administrador de 
Ja Aduana de Port-Bou, con la cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Juan Roca Pedra, 
actual Inspector regional de al eolio-  
les, afecto a la Delegación Regia para 
Ja represión del contrabando y  la de
fraudación en la zona SO., con la mis
ma categoría y clase.
, Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco. .

ALFONSO;
Él Presidente Interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz. y  Per si

Tengo en nombrar Adm inistrad# 
de la Aduana de Pasajes, con la ca 
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera cíase, a D. Vicente López Al~. 
loquera, actual Inspector de Almace
nes do la Aduana de Irún, con la mis
ma categoría y  clase.

’ Dado en Palacio a seis de Septiem- 
ibre do m il novecientos veinticinco.

ALFONSO:
m Presidente Interino tfcf Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Psas

Vengo en nombrar Inspector de al
macenes de la Aduana de Valencia, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, a D. José 
Chalons y Berenguer, que actualmen
te desempeña igual cargo en. la. de 
Port-Bou con la misma categoría y 
clase..

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre, de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
jSl Presidente interino del DR ec%rio Militar, 

A ntonio Magaz y  Pers ,

Vengo en nombrar Inspector d e 
macenes de la Aduana de Port-Bou, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase,' por ascenso 
en turno de elección, a D. Mariano 
Vázquez Ateret, actual Jefe de Nego
ciado de primera clase en la Direc
ción general de Aduanas,

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos yeinticiiieo.;

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz x  Psas*

Vengo en nombrar Inspector de al
macenes de la Aduana de Irún, con la 
categoría de Jefe dé Administración, 
de tercera clase, a D. Ciríaco Arregui  
Hualde, actual Subinspector de mue
lles de la referida. Aduana con la mis-: 
ma categoría y clase.

Dado en Palacio a seis de Sepllem- 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Eí Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  -Pjbrs..

Vengo en nombrar Inspector de 
muelles d e ; la Aduana de Port-Bou, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, a D. Manuel 
Gutiérrez y Menéndez,. actual según- 
do Jefe de la de Barcelona con la 
misma categoría y  clase.

Dado en Palacio a seis de Sepíleme 
bré: de mil novecientos veinticinco^

. ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO m&AZ Y PEáS

_ Vengo en nombrar Inspector regio
nal de alcoholes, afecto a la Delega- 
ción Regia para la represión del 
contrUbando y  la defraudación en; la 
zóna SO., con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, a don; 
Manuel García Alvarez, actual Ins
pector de Muelles de la Aduana- de 
Port-Bou, con la misma categoría y 
clase.

Dado en Palacio a seis de Soptiem-
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino dei Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Pfma

Vengo en nombrar Inspector regio
nal de aleo-boles, afecto a la Delega- 
ción Regia para la represión den com- 
trabando y  la defraudación en la 
Zona NO., con la categoría de Jefe 
de Administración . de tercerea clase, 
a D. Abelardo Faura Laborda, actual 
Subinspector de Muelles: en la Adua
na do Port-Bou, c on la misma caLe- 
goría y clase.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos, veinticinco.

ALFONSO
El Presidenta Merino: del Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Pers«

,Vengo en nombrar segundo Jefe do( 
la Aduana do Barcelona, con la cate-< 
goría de Jefe de Administración def 
segunda clase, a D. Gabriel Cañadas y¡ 
Martínez, actual Administrador de M 
de Port-Bóu, con lá misma categorí^ 
Y dase.

Dado en Palacio a seis de SeptieuÑ 
bre de m il novecientos veinticinco^;

ALFONSO
El presidente interino del Directorio MilitaP¿ 

ANTONIO 1\ÍAGAZ Y PER8. ; f ^
■ ■ r  y  i

Vengo en nombrar segundó Jefe Ú| 
la Aduana de La Goruña, con la ca te i 
goría de Jefe de Administración d^ 
segunda clase, a D. Ramón Romay Gag 
mino, actual Inspector regional de aiS 
coboles, afecto a la Delegación Regigj 
para la represión del contrabando y W 
defraudación en la zona NO., con W 
misma categoría y  clase.

Dado en Palacio a seis de Bepti-em¿ 
bre de m il novecientos veinticinco. ;

ALFONSO1
Eí Presidente interino' del Dír ceterio Millar^

A ntonio Magaz y  Perb.

Vengo en declarar jubilado, por t ó j f  
ber cumplido la edad regiamentaricf 
con el haber que por clasificación l| 
corresponda, a D. Vicente Arines yj 
Olivares, Jefe de Administración de¡r 
segunda clase, Administrador de l|f 
Aduana de Irún, otorgándole al pro| 
pió tiempo, en atención a sute d ilatá i 
dos servicios," los honores de Jefe su-| 
perior de Administración civil, libre# 
de todo gasto, de conformidad con l f  
dispuesto en el párrafo segundó def 
artículo 13* de la ley Reguladora de| 
impuesto sobre Grandezas y  T ftu log  
GondecorácioneÁ y  Honores, texto W  
fundido en 2 de Septiembre de l%2m 

Dado én Palacio á seis de Septiem.^ 
bre de m il novecientos veinticinco.'

;  /  ' ■ . m F O N S a . |

El Presidente Interino del Directorio Milita#^
A ntonio Magaz y  Pe r s .

•Vengo en nombrar* segundo .Tefe daj. 
la Aduana de Port-Eou, con la cate^

| goría de Jefe de Administración dA 
; tercera, clase, a D. Ramón Seoane Tri-?: 

go, actual Jefe de Administración'
■ igual clase en la Dirección general: de¡ 

Aduanas. ¡
i Dado en Palacio a seis de Seplieb% 
s bre de mil nove-cientos veinticinca.1
: 'Al f o n s o : 1= . ' m

El Presidente interino del Directorio Militar^
A ntonio Magaz y  Pshs-
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Vengo en declarar jubiíado, con 
arreglo  al artícu lo  88 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918, con el 
¡haber que por clasificación le co rres
ponda a D. .Manuel Montis A llende- 
Salazar, Je fe  de Administración, de 
te rcera  clase del Cuerpo general de 
A dm inistración de la Hacienda p ú b li
ca, T esorero-C ontador de Hacienda de 
la  p rovincia de B aleares. .

Dado en Palacio a. siete de Septiem 
bre de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
£1 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e b s .

Q ueriendo d a r  un a  p rueba  de Mi 
Real aprecio a la v illa de Cercediila, 
provincia de-M adrid’, po r la excelen
te  adm inistración de su A ytintam ien- 

. Jo, que en poco tiem po ha  conseguido 
"form alizar' su situación económica, 
babiendo hecho grandes m ejoras en 
m a te ria s  tan  im portan tes corno ,s¡on 
la- cultura, h igiene y 'ornato públicos, 

Vengo ven conceder a su  A yunta
m iento . el tra tam ien to  de excelencia.

Dado en Palacio a  seis de S eptiem 
b re  de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio Militar, 

A n t o n i o  M a g a z  y  P m

Como recom pensa a Jos m ereci
m ientos y servicios p restados a la en 
señanza po r D. Ju a n  San Jóme lorie  
de la F uente , Catedrático jubilado de 
;la. Escuela P rofesional de Comercio 
de Valencia,

Vengo en concederle los honores 
de Jefe superio r de A dm inistración 
¡civil, con exención de toda cíase de 
derechos, con arreglo a lo d ispuesto  
en el p árrafo  2.° del articu lo  13 de la 
(ley reg u lad o ra  del Im puesto  sobre 
g ran d e za  y Títulos,. Condecoraciones 
j  Honores, texto refundido de 2 de 
Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a seis de Septiem 
bre de m il novecientos veinticinco.

. ALFONSO
$1 Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .
%

A propuesta  del Jefe del G obier
ne, P residente in terinó  del D irecto-' 
río M ilitar, y de conform idad con lo 
establecido en el artícu lo  1.° de la 
ley de 27 de Ju lio  de 1918,

Vengo en dec larar jubilado, con el 
haber que por clasificación ié corres 
ponda, a D. L uis Gestóse y Acosta, 
Catedrático num erario  dé Derecho in 
ternacional de la F acu ltad  de D ere

cho de la U niversidad de Valencia, 
que h a  cum plida la edad reglam en-; 
tari a el día 29 de Agosto ú ltim o, fe 
cha de su cese en el servicio activo. 

Dado en Palacio a  s ie te  de ) Scp-r 
t.iembre de m il novecientos veinti-: 
einco.

ALFONSO:
;E1 Presidente interino O el Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

REALES ORDENES - 
E xcmo. S r . : V istas las Cartas m u

nicipales form uladas por los A yunta
m ientos de Almorox (Toledo).; E l Ve
llón, Patones .(M adrid); P uebla Larga, 
Moneada, R ivarro ja  (V alencia); Ordial 
(G u ad a la ja ra ); V alsequiílo (Córdoba);; 
O suna (Sevilla); L ancara de Luna, 
Vegaqucmado (León) ; Angíesola, F re i-  
xana (Lérida); Peguerinos, B urgohon- 
dcw(Avila); T orrijo  del Campo, T o rre 
c illa  de Alcauiz (T eruel); H uéscar 
(G ranada); P echina (A lm ería); Roa 
(Burgos); Sueras, SalsadeHa.* (Gaste- 
lló n ); Ja rab a , O seja, B ofdalba, ü h -  
castillo y Moraba de J ilo c a  (Z aragoza): 

R esultando que en ¡su form ación se 
han  cum plido los requ isitos señalados 
y exigidos por los' artícu los 142 y  si
guientes del E sta tu to  M unicipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de F ebrero  últim o dispone que 
cuando se solicite la aprobación dje 
un a  C arta  idéntica a o tra  a n te r io r
m ente concedida a d is tin ta  C orpora
ción m unicipal podrá se r  aquélla apro
bada sin otro i r  a mil e que el de la 
correspondiente p ro p u esta  que elevará 
el M inisterio de la 'Gobernación, b a 
ilándose en este caso las reseñadas, 
po r su  identidad con las aprobadas 
por los Reales i d'écretos de 19 y 27 
de A bd l y 11 de Mayo del corriente,

S. IVf. el Re y  (q. D A g .) se h a  s e r 
vido aprobar las Cartas m unicipales 
adoptadas por Jos A yuntam ientos que 
a r r ilf t  se m encionan, sin más lim ita 
ción que la de que la  cobranza de los 
im puestos se, ha de realizar, aunque 
con toda libertad  en la elección, den
tro  de los métodos que señala el E s
ta tu to  y siem pre que las exacciones 
que hayan de establecerse no estén  
en pugna con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones t r ib u 
ta ria s  de los A yuntanúentos respecto  
de la  Hacienda pública. .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Septiem bre de 1925.

. E L  MARQUES DE MAGAZ .
Señor Subsecretario  encargado del 

despacho del M inisterio de la  Go- 
beriiaei6iv

> Excrno. S r . : , H a llán d o se  v a c ^ M  
ese T rib im a í u n a  p la z a  de Jiiest 

de .C uentas de té re e f á  c lase , d o tad #  
eon el h ab e r a n u a l  de 7.000 peséjs 
ta s , que p o r  e s ta r  re se rv a d a  al ,tu£=f 
no te rc e ro  de m é rito s  debe próV  
v e é rse  con su jec ió n , a lo. d ispuesto )’ 
en, el a r tíc u lo  21 de  su  E s t a tu t j f  
en re la c ió n  con la  d isp o s ic ió n  t r a ^  
s i to r ia  -cuarta , le t r a  B) de su  JteS 
g la m en to  o rg án ico , 2

S. M. el Rey (q. Di g.V, c o n f u í  
m á n d a se  con  la  p ro p u e s ta  f o r n íú l  
Jada p o r  .V. E ., de acu erd o  con' 
C om isión  p e rm a n e n te  de la  J u n ta  (le; 
G o b iern o  de ese T rib u n a l, lia  tenido; 
a  b ien  d isp o n e r  que p a r a  p ro v e e r ía  
se anuncie a concurso en tre Qdciá-í 
íe s  del C onsejo  de E s ta d o , a cuyó: 
C uerpo  le co rre sp o n d e  en el o rdeif 
e s tab lec id o  en  la  expi-esada d isp o s i
c ión  del E s ta tu to .  vñ

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a rá 
is u  c ono cim iento. y  dem ás efe cío s «. 
D ios g u a rd e  a  V. E . m u c h o s  añoá¿ 

JM adrid, 7: de. S ep tiem b re  d e  192o. A

' E L  -MARQUEIS DE MAGAZ ;

'Señor P re s id e n te  dél T rib u n a j SIJ-* 
; p rem o  de la  H ac ien d a  púb licaA  "

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G O B E R N A C I O N

: R EA L GRDEiN

E xcm o. $ i \ : A u t o  rizado  p o r  fía 
P re s id en c iu  del D irec to rio  M ilita r  
con fecha 29 de Agosto últim o y  4  
cum pilim iento a lo d isp u e’sto  ed  e í 
a r tíc u lo  9:° de la  ley de 27 de F e ;̂  
b re ro  de 1908 y R eal o rd e n  aeflan 
ra to n a  de 9 de Mayo de 1923,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  te n id a  
a  b ien  d isp o n e r  se an u n c ie  la  p r o 
v is ió n , m e d ian te  co n c u rso , de lá&; 
p lazas de T en ie n te  del C uerpo  dé 
Seguridad que ex istan  vacantes en 
la  fec h a  de re so lu c ió n  del c o n c u rso  
y 20 de A sp ira n te s  que, con  arre-? ' 
glo a lo d isp u e s to  en la  c i ta d a  HeJV 
f ig u ra rá n  en  re la c ió n  con d erech o  a 
o cu p a r la s  v a c a n te s  de d ic h a  c lasd  
que su su c e s iv a m e n te  se p ro d u zcan ’/  

De R eal o rd en  lo digo a V. E. para?, 
su  co n o c im ien to  y dem ás e f e c to s ; : 
D ios g u a rd e  a V. E. m uchos a ñ o s * ; 
M adrid, 4 de S ep tiem bre de 1925, N-

El Subsecretario encargado del despacho*
MARTINEZ ANIDO

S eñor D irec to r  g e n e ra l de i e f f t r i a  
dad .



1456 8  Septiemb re 1925 G aceta de M adri.-N úm .251 

INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS ARTES 

R E A L  
O R D E N  

’S . M. el Rey (q. p . g.) ha tenido 
a  bien conceder a Julián Refoyo 
parola. Portero quinto, de la Uní- 
yes idad  de Oviedo, Ha excedencia 
•yoíuntaria deü expre'sado cargo, sin 
>ueldó alguno, por un plazo noToe- 
nor de un año ni mayor de diez, 
tío conformidad con lo que dispone 
©1 número 5.° de la Real orden de 
la  Presidencia deil D irectorio Mil 1- 
ftar de 12 de Diciembre de 19.24 (Ga
c e t a  del 13). * i ^ ]
: De Real orden lo digo a Y. S. para 
su . conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años, 
iliad rid ,; 5 de Septiembre. de 1925.

^ ^  Sül»©cî lft]cÍoíettéar̂ Rdo del Mlalateelv
7..-í-'VY LEANI2;

JSeñor Oficial mayor de la Jefatura' 
del Gobierno y Jé fe de la Sección 
Central de este Departamento.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D O

SUBSECRETARÍA

r. SECCIÓN DE  COMERCIO

Los Gobiernos de España y  Francia 
M n  firmado, con fecha 3 de Agosto 
d̂el presente año, un Acuerdo relatiyo. a la . admisión y venta en España y  
Francia, de las aguas minerales reco- 
fiocidad de utilidad pública.

Dicho Acuerdo consta de los si-: 
luientes artículos:

I 4

Las aguas minerales naturales es
pañolas, reconocidas do utilidad pú
blica, de acuerdo con las presenpio- 
ciones de la legislación española, po
drán ser introducidas y puestas en 
venta en Francia, a título de recipro
cidad, sin previa formalidad de nin
guna clase y en. las condiciones aran
celarias previstas en el Convenio de 
9922. . ' :

II;:

Las aguás minerales naturales fran
cesas reconocidas de utilidad pú
blica, de acuerdo con las prescripío- 
ciones de la legislación francesa, po
drán ser introducidas y puestas en 
venía en España, a; título de recipro-: 
cidad, sin previa formalidad de- nin
guna clase y en las condiciones aran
celarias previstas en eí Convenio de 
9922; •

■ ■' ‘ III.

; €ada Parte coniratáníe comunicará 
M la otra: Parle-Ta. lisia de las aguas 
minerales naturales por ella: considnv 
nadas ■ actualmente de utU i dad públícA 
y  hará, posteriorinente, las notifica
ciones complementarias que se estimen 
necesarias. Un mes después de.la fe
cha de la notificación, las aguas mi* 
nórales serán admitidas libremente 
en las condiciones previstas por los 
artículos X y I I  del presente Acuerdo.

- V..: : i y . • ■:

Él presen! e . Acuerdoserá ..ratifica-- 
do. Entrará en vigor un mes después 
del canje de ratificaciones. Queda con
certado por período ilimitado y expi* 
rará un mes después de la fecha en 
que haya sido denunciado por una dq 
las partes contratantes.

Madrid, 3 ¡de Agosto de 1925.—  
L. S., F. Espinosa de los Monteros.—  
L. S., E. de Peretti de la Roca.

Y  habiendo sido ratificado el trans
crito Acuerdo con fecha 1.° del actual 
raes, entrar en vigor, de conformidad 
con lo estatuido en su artículo IV, el 
día íi°  de Octubre próximo venidero.

Lo que se hace público para cono
cimiento genera!.

Madrid, 5 de Septiembre do 1925.—  
El Subsecretario. F. Esninosá de los 
Monteros, 1 * y •

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
R IDAD

En cumplimiento de lo dispuesto etf 
la Real .orden de este Ministerio, fe-;, 
cha de hoy, se anuncia la provisión, 
por concurso, de las plazas de T e 
nientes del Ouerpo de Seguridad, que 
existan vacantes en la fecha de la. re
solución de este concurso, y 20 fie As-: 
pirantes, los cuales figuraran en; rela
ción sin haber alguno/ sin obligación; 
de prestar servicio ni derecho á. usaq 
el uniforme del Cuerpo, pero sí con' 
el de ocupar las vacantes que de dicha 
clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso sé 
requiere ser Teniente o Alférez de la 
Guardia civil en activo o retirado y, 
no exceder de cincuenta y seis años, o 
ser Teniente o Alférez de la reserva; 
activa del Ejército y  no haber cum
plido icincuenta y un años.
, Las; solicitudes se presentarán ert 
el Registro general de esta Dirección, - 
dentro del aplazo improrrogable de 

Treinta días naturales, contados dos*, 
de la publicación de este anuncio en 
la G ac e ta  r e  Ma d r id , v a ellas debe- 
rán acompañarse copias conceptuada» 
de las hojas de servicios y hechos, ex
pedidas por los Jefes del Cuerpo a que 
pertenecen los interesados, sin que 
sean admitidos los que tuvieren nota; 
en ellas de haber sufrido corrección'^

Las instancias, con los informes que 
se estimen necesarios, serán sometió 
das al examen de la Junta a que sé 
refiere el artículo 6.° de la ley de 27i 
de Febrero de 1908, cuya Junta for-V 
mará; sin apeteción, la propuesta de 

Tos que hayan de ocupar las vacantes 
de Aspirantes que se anuncian.

Los Tenientes* o Alféreces retirados; 
de la Guardia civil, acompañarán tam
bién certificación de antecedentes p e r 
nales y deberán someterse a recono-f 
cimiento médico antes de ser nom
brados. - —

Este anuncio sé publicará en los  ̂
Boletines Oficiales de las provincias,: 
lo cual harán cumplir los señores Go* ji
bero adores civiles al día siguiente (jé I 
recibir la G a c e t a  en que se, inserté»' 
debiendo enviar & esta Dirección urf 
ejemplar del Boletín en el mismo di oí 
en que aparezca su  publicación. •

Madrid, 4 de Septiembre de 1925.—*
El Director general, Pedro Bazáo.


